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SUMARIO: 

Efectos de la mmatriculación: 
l.-Efectos normales de toda mscri·pción de inma triculación. 

H.-Efectos especiales: Suspensión de efectos. ¿Es apltcable a todos los 
casos? 

III.---üpiniones de los tratadistas sobre el concepto del tercero. 
!V.-EstudiO de la prescripciÓn tabular y de la buena fe. 
v.--conclusiones. 

Critica de la reforma: 
l.-Su impresión favüri:dJle. 

H.--comentarios de los especialistas de Derecho hipotecario en obras 
y revistas. 

La inmatricul~ción tiene la capital importancia de constituir la 
línea divisoria entre la propiedad inscrita y la no inscrita. No puede, 
por tanto, pretenderse que una propiedad que ha vivido: fuera del Re­
gistro, en un régimen muchas veces de clandestinidad, pueda tener ac­
ceso .a él con todos los honores. Esta es la razón jurídica de la limi­
tación de efectos que todo asiento de inmatrículacíón lleva consigo, y 
claro es que, al tratar de efectos,. se han de considerar comprendidos 
en dos grupos: 

((*) Véanse los números 219, 223, 224, 226, 227, 229. y 232 de esta RE­
VISTA. 
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l.-GRUPO PRIMERO. EFECTOS NORMALES DE TODA INSCRIPCIÓN, . . . . . 

QUE, POR LO TANTO, SON APLICABLES A LOS 'ASIENTOS DE IN­

MATRICULACIÓN .. 

1.° Concordancia entre el Reg(stro y la realidad jurídica.-Todo 
d~recho inmatriculado tiene una existencia y una extensión que se 
presumen exactas. Todo titular es un pos<;:edor presunto de hecho (ar~ 

tículo 38 de la Ley actual). . 
2." Derechos no protegidos por el Regisl ro.-No son inmatricu­

lables- ni las- menciones (art. 29), ni Jos derechos personales (art. 98), 
ni la posesión de hecho (arts. 5.0 y 7 ."), si bien esta posesión no es 
tan despreciable que no deba ser tenida en cuenta frente a titulares 
inscritos (arts. 36 y 41). • 

3. 0 Extinción de ios derechos inmatriculables. 
La prescripción.-Frente al titul_ar·se alza el ~spectro del posee­

dor, ese poseedor que la reforma -arroja del Registro y luego le da be­
ligerancia. Con arreglo al artículo· 36, el titular no debe descansar en 
la presunción que de su posesión establece el artículo 35 de la Ley. 
Vea bien la finca, asegúrese de que nadie la posee, no tolere que el que· 
la ocupaba siga en ella ni un día más, y sólo así podrá librarse del 
peligro de una presccripción que perjudique su dominio. Des~c luego, 
la doctrina de la prescripción se. ha aclarado bastante en relación con 
la Ley anterior. pero es incuestionable que el titular sólo estará segu­
ro: 1.0

, inscribiendo; 2.0
, poseyendo de hecho. 

N ulidad.-La inscripción no convalida los actos nulos con arre­
glo a las leyes. Esta nulidad no. afectará al tercero adquirente a títu­
lo oneroso y de buena fe, presumiéndose ésta, salvo prueba contraria. 
La protecc10n no alcanza al adquirente a título gratuito (artículos 

33 y 34). 
4.0 Beneficio de prioridad.-La inmatriculación impide inscri­

bir títulos de igual o anterior· fecha al inmatric.ulado, incomp~tibles 
con él (art. 17). . 

· . 5,.0 Ad}etiuidad de la inscripción. a) Garantías de orden afir-
matiuo.-No podrá. ejercitars~ acción contradictoria del dominio de 
inmuebles inmatriculados sin la previa o coetánea demanda de nuli­
dad o cancelación del asiento inmatriculatorio (art. 38). 

La inmatricufación impide €1 embargo de bienes inmatricula-dos 
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cuando el protedimiento se sigue contra persona distinta del titular 
(art. 38). 

Las acciones_ reales procedentes de derechos inmobiliarios inma­
triculados podrán ejercitarse mediante ei procedimiento que establece 
el artículo 41 de la Ley reformada contr"a· los que no inscribieron su& tí­
tulos y se "opongan al derecho inmatriculado o perturben su ejercicio. 

b) Gac·antfas de' orden negatiuo.-Los- d~urnentos o escrituras 
relativos a derechos no inscritos sin la previa inmatriculación no po­
drán ser admitidos en los Juzgados, Tribunales, Consejos y Oficinas, 
salvo a los efectos' fiscales o en caso de expropiación forzosa si han de 
perjudicar a tercero. Si el derecho consta inscrito, la prohibición pro­
cederá en todo casó (art. 313) . 

JI.-GRUPO SEGUNDO. {:FECTOS ESPECIALES DE LOS ASIENTOS DE 

INMA TRICULACIÓN. 

La Ley de 1909 admitió la .suspensión de efectos en los asientos 
de inmatriculación que se verificaron en virtud de títulos otorgados 
por personas que hubieren adquirido el derecho con anterioridad a 
1 de enero de 1909. 

Desde entonces, "esta aplicación de efectos suspendidos en los asum­
tos de inmatriculación ha sÍdo dogma de la inmatriculación. 

. Claro es que esta redacción dada al párrafo 4.0 del artículo 20 de la 
Ley de 1909, al decir de Díaz Moreno (1), tiene de particular la falta 
de aplicación hrerai de dicha limitaóón a las enajenaciones y gravá­
menes que realice un dueño por adquisición anterior a 1 de enero de 
1909 si tenía la previsión elemental de inscribir, conforme a la reso­
lución d¡; 30 de ·diciembre de 1909, el título anterior a 1 de enero de 
1909 del transferente, antes que el del adquirente posterior a la citada 
fecha, en cuyo caso la inscripción de éste no se halla sometida de ·u·n 
modo expreso a la ·suspensión de efectos que el citado párrafo deter­
mma. 

Mas como la inmatriculación, ~on arreglo a la Ley anterior, no 
se verificaba solamente por el procedimiento del párrafo· 3.0 del ar­
, tículo 20 de la Ley, excepción hecha de los asientos de posesión que 
tenían una su~pe~sión de efectos, primero por ~einte años, y luego por 

(1) Díaz Moreno: Legislación Hipotecaria; I, pág. 509. 
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la Ley de 13 de junio de 1927., de diez años, los demás asientos de 
inmatriculación, como los practicados por, títulos· de concesión admi­
nistrativa, sentencia ejecutori~ en juicio declarativo, etc., no tenían 
tal sus¡x:nsión de efectos. 

La L'ey de 1932, al modificar la fecha tope y trasladarla a una 
posterior, ya no distinguió entre documentos anteriores a esa fecha 
y posteriores, otorgados por quien justificare la adquisición de su de­
recho con anterioridad a dicha fecha, y a todos les fué aplicable la li­
'mitación. en cuanto a.'.terceros, de los dos años. 

En el mismo sentido se inspiró la Ley de 1934, que suprimió la 
fecha tope y exigió la constancia de la anterior adquisición, y ·a los 
asientos de inmatriculación practicados al amparo de la misma les 
fué aplicada la limitación de suspensión de ·efectos contra tercero hasta 
después de transcurridos dos años, contados desde la fecha de la ins­
nipción. 

La reforrñ.a ha ido más allá. Y el artículo 207, sin distinguir en­
tre asientos de inmatricu1ación practicados a virtud de título público, 

J 

, o certificación de dominio, parece limitar los efectos de la inscripción 
l'n· el sentido de que no surtirán efecto respe~to .de tercero hasta des­
pués de transcurridos dos años a partir de su fecha. Así lo expresa 
ele modo categórico al afirmar que las inscripciones de inmatricuJación 
no surtirán ·efecto respecto a tercero hasta transcurridos dos años des- . 
de su fecha. 

El artíc~lo 302 del Reglamento hipotecario actual, con relación a 
los documentos anteriores a 1 de enero de 1909, afirma que no tiene 
tsta limitación . 

. Por tener una limitación de efectos durante diez años, constitu­
y·en una •excepción a la regla general las inscripciones que puedan prac­
ticarse de expedientes pos~sorios cuya tramitación se haya iniciado an­
tes de 1 de enero de 1945, ya que éstos pueden in matricularse al am­
paro de la disposición transitoria 4." de la Ley. En igual caso, y en 
virtud de la propia disposición, se encuentran las inscripciones de po­
sesión existentes a la publicación de la Ley. Todos estos asie~tos de 
posesión no se convertirán en inscripciones de dominio sino en los 
casos del artículo 399 de la Ley derogada y que en esto continúa' 

vigente. . 
Sin embargo, nos ~esistimos a admitir la limitación de efectos en 

determinados casos especiales, como las inscripciones de concesiones ad-
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ministrativas, ya 'que la especial naturaleza de ésta l~s hace regase por 
preceptos especiales y no por la legislación civil general. 

Resulta de lo expuesto que, como dice Jerón·imo González (1), al 
tratar de la inmatriculación con arreglo al -párrafo 3.0 del artículo 20 
de la Ley derogada: aunque la Ley no lo dice, este tipo de inscripciones 
s.: asimila a la de posesión, siéndole aplicables análogos preceptos. Si el 
tercero trae causa del titular según el Registro, el principio de publicidad 
'le perjudica como en los casos ordinarios. 

_ Ill.-¿Y CÓMO HA SIDO CQNSIDERADA POR LOS DIVERSOS TRATA­

DISTAS ESTA LIMITACIÓN DE EFECTOS? 

Para Morcll y Terry esta limitación es anómala, pero legal. En­
vuelve una especie de condición resolutoria, pue.<; cabe qne dPnrro de 
los dos años s<: inscriba la misma fi11ca o dem.ho a no~bre de disrinra 
persona, o sea del tercero cuyo derecho no se perjudica. Parece que 
(.Xige Morell, para que sea considerado tercero que éste inscriba desfi­
gurando la finca. Transcurridos los dos años la inscripción se hace firme 
y eficaz contra todo tercero, afirmándose igualm<mte los derechos fun­
dados en la misma (2). 

La opinión de Morell nos suscita las siguientes consideraciones: 
1 .0 Tercero es el que inscribe. Este perjudica a los que nos inscri­

ben. Es tercero hipotecario.· 
2.0 Tercero es el que no inscribe. Este no pequdica al que ins-

cribió. 
El primero, además de perjudicar, no es perjudicado. 
El segundo no perjudica y sí es perjudicado. 

·Para hablar claro es preciso, por lo tanto, considerar los términos 
en que se expresa este efecto en cuanto a .tercero, o existiendo tercero, 
o que se extiende a terceros. Entonces hay que considerar que si ese 
tercero es el que inscribió .perjudica y no es perjudicado y el que no 
inscribió no perjudica y es perjudicado. 

En cambio, cuando el pre<;epto establezca que es en perjuicio de 
tercero o contra tercero o frente a terceros, entonces parece que deba 
referirse al que· no inscribió, que es perjudicado . 

. Los que inscriben no pueden nunca ser terceros perjudicados, salvo 
el caso de que existan otros derechos inscritos preferentes. 

(1) J. González: Princi:pios Hipotecarios. 
(2) Morell y Terry: Ob. citada, P ed., II, 384. 
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Hoy la Ley de 30 de diciembre de 1944 ha simplificado mucho el 
concepto y puede sintetizarse su contenido en esta forma: 

1.0 DesapariciÓn de la definición del tercero; 2. 0 , conocimiento 
de quien sea éste por las garantías que el Registro le GOn·fier:e; 3.<>, equi­
paración de los términos "tercero" y "adquirente a título oneroso y 
de buena fe"~ Como afirmamos en nuestro trabajo en REV_ISTA CRí­
TICA, sobre el "Tercero ante la Ley de 1944", cualquiera que careciese 
de algunas de estas circu~stancias no goiará de las ventajas que la. Ley 
ha concedid'O de u~a mayor protección a l~s derechos inmobiliarios 
inscritos. 

En rea·lidad, la expresión del artículo 207 de la Ley corrige la Ley 
de 1944 no todo. lo feliz que fuera de desear. La Ley anterior decía que 
las inscripciones de inmatriculación del párrafo 3." del artículo 20 no 
surtirían efecto contra tercero ... Este tercero era el perjudicado, el que 
no inscribió ... La Ley actual dice que no surtirán efectos respecto de 

terceros, con lo que qu"iere decir que no surten efectos. con relación a 
terceros. Si es tercero eLque adquiere después y no inscribe, la inscrip­

ción podrá- no protegerle, pero no le perjudica durante los dos años 

citados; si el tercero es el que no inscribió, o sea el perjudicado, du­

rante dos años la inscripción tampoco le protege, pero tampoco le 

perjudica y, pasados dos años, entonc-es sí. 

Completaremos este rápido examen del concepto de tercero al que 

afecta la limitación de efectos de la inmatriculación, con la opinión 

de otros autores. 

Los efectos no se producen nunca contra el inmatriculado, ya que 

paJ;"a Roca no es tercero, a diferencia de lo que opina Villares Picó y 

Uriarte BHasátegui (1). 
Para Jerónimo González si -el tercero trae causa del titular;.· según 

el Registro, el principio de p~blicidad le perjudicará cQmo en ·los casos 

ordinarios. 
Conviene recordar a este .r€specto la doctrina· de la sentencia, de 28 

de junio de 1941, que estableció que antes de transcurrir los dos años 

citados, ni el que inscribió primeramente ni el que lo hizo después, 
basándose en la primera inscripción, pueden ostentar ningún derecl1o 

(1) Véase: Roca Sastre, Derecho Hi¡:otecario. Uriarte Berasáte·gui, tra­
bajo citado. Jerónimo González, Principios Hipotecarios. Villares Picó, obra 
citada. c_ossio, ob. cit: 
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fundado en la inscripción, frente al que aleguen los demandantes, que 
tienen la condición de terceros. 

Para Ro;::a no es el titular de mejor derecho o -real, frente al titular, 
inmatriculante o aparente, sino el adquirente del titular inscrito que 
lo sea a título oneroso, de buena fe y haya registrado su adquisición. 

La existencia, por tanto, de la limitación de dos años envuelve, 
como dice la resoluCión de 26 de junio de !936, _una verdadera condi- · 
ción resolutoria que afecta, durante ese período de tiempo, a los pos-
teriores adquirentes. . 

Para Roca Sastre, en [€!ación al titular inmatriculante, la protec­
ción registra! no actúa por faltar!e uno de los requisitos para tal pro­
tección y es.el haberle transferido el derecho "persona que en el Registro 
aparezca con derecho para ello''. 

\'illares. Picó. ~slima que ~i articulo i. 4 73 del Códigü civil. surte 
efectos en los casos de inmatriculación aunque no hubieren transcurrí-

• . 
co los dos años desde la· fecha, opinión que impugna Ló¡x?z de Haro · 
en sentido contrario. Lo bien cierto es que, según sentencias de 13 de 
mayo de 1908, 29 dE" noviembre de 19Z8 y 31· de octubre de 1929, 
el articulo 1.473 del Código civil debe preval¡xer siempre sólo en los 
casos de buena fe. 

Villares Picó, con re'!ación a toda esta materia y en su obra "Efec­
tos de la inscripción", sintetiza su opinión en la forma siguiente: 

"El tercero, al que perjudica las inscripciones de inmatriculación, 
es el·que tenga mejor derecho en virtud de un título anterior a la fecha 
de la inscripción primera. Estas inscripciones, hasta transcurrir dos 
años. produc¡>n los mismos efectos que la püsesió-n. Transcurridos dos 
años, los inscribientes pueden excepcionar a .aquellos terceros de mejor 
derecho esta prescripción especial, existente en la Ley Hipotecaria. Abun­
dan en este criterio las sentencias de 2 de marzo y 26 de mayo de 
1912, 13 de enero de 1916 y 25 de enero de 1917. El inscribiente 
primero no será tercero hipotecario como los. que onerosamente ad­
quien~n de él, pero será 5='ueño por presuipción hip~tecaria que conva­
lidó su situación. Esta opiQ.ión de Villares nos recuerda la teoría de 
la prescripción tabular. La exposición de motivos de 1869, con rela­
ción a las inscripciones análqgas de posesión, dijo que los derechos en 
ellas contenidos quedan a salvo hasta que la prescripción convalida el 
del que inscribió. Y es que. el derecho del inmatriculante está amena­
zado del ejercicio de una· acció.n reivindicatoria fundada el). un título 
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mejor que d del inscribient~ hasta transcurrir los dos años. Para Vi­
llares Picó, en contraposición a Lópcz de Haro, las inscripciones de 

·.inmatriculación producen desde su fecha los efectos de preferen_cia del 

artículo 1.4 7 3 del Código civil." 
Alfonso de Cossio estima que, según el párrafo último dd a-rtículo 

34, las primeras inscripciones no confieren a su titular la cualidad de 

tercero hipotecario (en cuanto falt~ el requisito de haber adquirido de 
quien, según el Registro tenía facultades pa·ra ello, que exige el artículo 

34 de la Ley Hipotecaria) y, por lo tanto, nunca puede beneficiarse de 
la fe pública registra!. Lo que ocurre es que los que adquieran de él, 

según el Registro, y [1Cunan.las condiciones pedidas por el artículo 34, 

no consiguen tampoco la ~ualidad de terc-eros hipotecarios .:;ino después 
de dos años a partir de la fecha de la inscripción, no beneficiándose 
hasta entonces de la fe pública. 

Para nosotros, pese al estruendo que ·sobre toda la materia de los 

efectos de inmatriculación se ha promovido,· la materia debe debatirse 
<>n un ámbito de sincera eficacia d~ la inmatriculación que reuna d ca­
rácter de atractiva para cuantos en elta intervienen. 

Es inútil, por lo tanto, debatirse en una interpretación forzada del 

concepto d·el tercero enlazando unos preceptos con otros para llegar a 

la conclusión de excluir del ámbito de la protección registra! a algunos 
de los que en· ella intervienen. 

!V.-PARA SENTAR IDEAS CLARAS Y DE EFICACIA INDUDABLE EÑ LA 

PRÁCTICA HAY QUE PARTIR DE LA BASE DE DOS PRINCIPIOS: 

A), EL DE LA PRESCRIPCIÓN TABULAR, Y B) ,_DE LA BUENA FE. 

Con relación a la prescripción tabular, el titular, según \Volff, 

puede impugnar la contradicción entre ta situación inscrita y la real. 

Si omite hacerlo durante cierto tiempo, su silencio hace triunfar el 

Registro inmobili?rio; el titular pierde su derecho por callarlo, la apa­
riencia se convierte en realidad. Sobre esta .consideración jurídica se 

basa la ins!itución de la usucapión, según Registro, o usuca p~ón ta bu lar, 
desarrolla•da en Austria y en Hesse (1). Y es que, como dice Jerónimo 

González, es neces"ario poner en el telar los antiguos conceptos y estu­
diar pacientemente, materias como la llamada posesión tabular y· pres-· 

(1) Wolf: Derecho civil. 
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cripción contra tabulas apenas desbrozada en nu-estra técnica hipote~ 

caria ( l). 

Con r-elación a la buena, fe, ya la Ley 109, título XVI. libro 50 

t!el Digesto consideró que era comprador de buena fe "el que ignoró que 
la cosa era ajena o creyó que el que la vendió tenía derecho para· ven­
derla, por ejemplo; que era tutor o procurador". 

Y esta ignorancia, esta buena fe, elevada a la categoría de principio, 

ha sido estudiada de modo magistral por Jerónimo González, que 
hace resaltar el hecho de la relación que tiene con la prescripción, la 

posesión y la adquisición a título derivativo, dando lugar a que en 
determinadas circunstancias, en ocasiones,· s·e confirme el error del ad­

quirente, que ha creído en la rxactitud del asiento hipotecario, y en 
otros términos se protege su buena fe en r"J--:rjuicio de:! v<:rdadao dere­

chohJb1ente. 1\1as :esta protección caree€ d~ base i;Uando el que la al€ga 
conocía la inexactitud o deficiencia del Registro y lejos de haber sido 
inducido a error por sus declaraciones trata de ~onquistar la ventajosa. 
situación del titular inscrito (2). Lo difícil es determinar la zona en 

que la caN>nc"ia de buena fe, en unión con la desarmonía del Registro 
. y la reaJ.~dad y la falta de fuerza probante de la inscripción, colocan al 

tercero en una situación de inferioridad y exponen el derecho inscrito 
a los embates de las_ acciones de impugnación ejercidas por el verdadero 

titular. 

V.-BAS'ÁNDOSE EN ESTOS DOS PRINCIPIOS BÁSICOS LLEGAREMOS A 

LAS STC:.U!ENTES CONCLUSIO!'JES: 

Primera. Es requisito inexcusable, para gozar de la protección 

registra! en todo caso de inmatriculación; la existencia de buena~ fe, 

principio que ha sido reconocido en sentencias de 9 de julio de 1900, 

13 de mayo de 1903, 23 de marzo de 1906, 14 de octubre de 1905 y 
13 de mayo de 1908, entre otras. La nueva Ley sienta este principio en 

!_os artículos 34, 35 y 36. 
Segunda. Es preciso en todo caso de inrpatriculación, conceder, 

de momento, plena eficacia a la inscripción, practicada con valor aná-. 

Iogo a ·las que no tengan suspendidos sus efectos, con re]ación_ a de-

(1) J. Gonzáiez: El actual derecho inmobiliario español. REVISTA CRÍ­
TICA, 1943. 

(2) J. González: Ob. cit. 
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terminados extremos: facultad de transferir (art. 20), prioridad con 
relación a título de igual o anterior fecha (art. 17)' etc., y aun los 
efectos del artículo 1.4 73 del Código cicil, en lo que coincidimos con 
Villares Picó. 

Tercera. La suspensión de efectos se limita, pues, a la posibili­
dad de la anulación de la inscripción, aun en caso "de buena fe, por la 
existencia de un derecho preferente. 

Cua-rta. La protección del Registro, una vez. transcurridos dos 
años, debe alcanzar no sólo al posterior adquirente a título oneroso, 
_como dice Roca, por estar comprendido en la letra del artículo 34 de 
la Ley, sino al mismo primer inscribiente, qu~ de otro modo no go­
zaría de ventaja alguna en inscrioir su derecho, y esta protección al 
primer :ínmatriculante se basa, si no en la· letra del citado artículo 34, 
sí en la especial prescripción establecida por el transcurso del pl_azo 
de dos años, según afirma Villares Picó, y la jurisprudencia que queda 
citada. 

Quinta. Este pl~zo de dos a·ños es una verdadera prescripción ta­
bular, que lleva consigo ~! fenecimiento de todos los deréchos, en con­
tradicción con los registrados de buena fe. 

Sexta.. Son perfectamente inútiles las interpretaciones que sobre 
el concepto del tercero se han dado, ya qu~ hay que considerar no sólo 
al. tercero hipotecario, sino al civil, y a ambos perjudica el. asiento 
practicado. 

Séptima. Aun en el caso de doble inscripción de una finca bajo. 
números distintos, el principio .tiene su plena eficacia por la protec­
ción que el Registro prestaría al primer inscribiente. No oJ?stante, re­
mitirse al artículo 313 del actual Reglamen'to, · al juicio declarativo 
correspondiente. 

Octava. Para que pro¡;eda la acc10n reivindicatoria, siempre den­
tro del plazo de do~ años, son precisos: El dominio en quien la ejer­
cita, su prueba la posesión en el demandado y la identificación de la 
cosa (sen.tencias de 17 de abril de 1909 y 24 de febrero de 1911, 
r-:1tre otras) . 
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CIRUll'llCA DIE !LA IR.!ElFO!RMA 

I 

¿Y qué opin10n ha merecido y nos merece la reforma de la Ley 
de 30 de diciembre de 1944? 

Ya la impresión que a todos mereció el proyecto de reforma del 
Código ci"vi! y la Ley Hipotecaria formulado por la Dirección Ge­
neral de Registros y remitido a la Junta del Colegio para su estudio 
e informe, fué, m general, favorable, limando aquellos puntos del 
proyecto que friccionaban las nece-sidades de la realidad. 

Con respecto únicamente al punto que aquí nos oc:upa, esto es, 
1!1 inmatri{u!ación, este proye-cto tüvo el acierto Ue íijar _que ia in­
matriculación tenía por objeto el mejor logro del para.Jelismo entre 
la realidad físicojurídica y el Registro; así como el haber usado por 
vez primera en la técnica oficial la pafa-bra "inmatriculación". 

En este proyecto, como de todos es sabido, se establecía un único 
sistema de inmatriculación acoplado a la tramitación de las actas de 
notoriedad, tal y cual las regula el reglamento notaria.J. 

Pronto se echó de ver la insuficiencia de este medio inmatricula­
torío, y por ello el proyecto de Ley remitido a 'la. p11esidencia de las 
Cortes estableció tres procedimientos: el ·título público de la adqui­
sición, el acta de notoriedad y el expediente de dominio. 

Sirven de exégesis a este proyecto las: palabras del entonces Minis­
tro de Justicta, Sr. Atinós, que decía: "que podrá discutirse doctri­
nalmente si debe o no admitirse un procedimiei1to de inmatriculación, 
pero ante la circunstancia· de que todavía permanece apartado del Re­
gistro un gran porcentaje de la propiedad inmobiliaria, se ha• juz­
gado conveniente mantener los dos tipos clásicos de inmatriculación 
tradicionalmente admitidos en nuestro Derecho: el judicial y _el ad­
ministrativo. 

- Se suprimió el expediente posesorio, _ya que la posesión era 'expul­
sada• del Registro, pero se mantuvo el expediente de dominio aligera­
do de trámites en forma insospechada y con competencia para ·los Juz­
gado municipales en !as fincas de poca cuantía (inferiores a 5.000 pe­
setas). Aceptando también antecedentes jurídicos patrios, admitía el 
proyecto, como medio de inmatriculación, el acta de notoriedad ·es-
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t~ictamcnte notarial. ·Finalmente, aunque el controvertido y discu­
tido procedimiento inmatriculatorio del párrafo tercero del artícu­
lo 20 se estimó no ofrecía suficientes garantías, es lo· cierto que, con 
general aplauso de todos y cada· uno de cuantos vivimos y pulsamos el 
sentir de la genet'alidad de los propietarios españoles, el sistema fué 
mantenido. 

El proyecto de Ley remitido a las Cortes, Sln ser una obra perfecta, 
en punto a inmatriculación podemos afirmar que casi lo era, y hu­
biera sido de desear que no hubiera sufrido variación. 

Sin embargo, es tan compleja, tan suti·l, la materia de inmatricu­
lación, que pasa inadvertida, o, meJor dicho, incomprendida, para 
muchos profesionales, incluso eminentes personalidades de la técnica 
jurídica. 

Ello es debido al alejamiento de estos técnicos de la realidad, vi­
vida de continuo por Notarios y R·egis.tradores. Y no basta que la 
imaginación a·rbitl'C· medios inma-triculatorios que se estimen casi per­
fectos si ellos no van impregnados de ese ambiente real que debe tener 
toda disposición ·legal que se pretenda tenga larga vida. 

Lo contrario conduce fata•lmente al olvido de un precepto-muerto 
desde su origen Y nada resuelve el establecimiento de trámites que 
!os propietar-ios, con su fina percepción estimen caros, dilatorios e im­
posibles de cumplir muc;:h;¡s veces. Lo que en realidad constituye un 
plebiscito no despreciable. 

La Ley, tal cual ha quedado redactada, es indudable que ha pulido 
el procedimiento estrictamente ~otarial del artículo 205 (antes párra­
fo tercero del art. 20) al exigir una constancia de la fehaciencia• del 
título del transmitente que aparte al detentador o al usurpado'r. 

El procedimiento judicial del expediente de dominio, no ya tan 
práctico, tiene, sin embargo, la ventaja: de la supresión de trámites; ello, 
empero, estimamos un error el no haberle <;oncedido competencia ·a 
los Juzgados municipales, ya que los de primera instancia están mu­
chas ~eces alejados del punto donde radican propietario y bienes. 

En cuanto a.! acta de notoriedad complementaria del título pú­
blico. tal cual la establece e( artículo 199, letra b) de la Ley, hn 
suscitado las. dudas que ·anteriormente quedaron expuestas y' qué hoy 
resuelve el artículo 298 del Reglamento. 
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II 

Como es natural,. la reform<ll ha sid0 comentada, y daremos una 
visión casi ;ertiginosa de cuanto de ella han dic;_ho las primeras figu­
ras del Derecho inmobiliario. 

Angel Sanz, Notario de Madrid, en la Revista d'e Derecho Pri­
vado, hace resalta·r que por vez primera aparece en la Ley la pala­
bra "inmatriculación", empleada por la doctrina, tomándola ·de la 
terminología germán.jc_a (1). 

Alfonso de Cossio, catedrático de la Universidad .de Sevilla, dice 
en su "Lecciones de ~recho hipotecario" que no puede determinarse 
a priori hasta qué .punto haya conseguido ei iegisiador 8n propósim 
en la reforma, sino sólo después de un detenido examen de Jos pre­
ceptos reformados. Sin embargo, sería injusto cargar sobre sus auto­
res todas las deficiencias que ~n dicha Ley pudieran señalarse. En tanto 
una revisión tota-l de los conceptos del Derecho ci\'il no se n~alice, todo . 
intento de reformas del sistema hipotecario se hallará viciado por el· 
ma·l de origen de nuestra Ley Hipotecaria (2). 

Ramón Roca Sastre, en· su "Crítica sobre la nueva Ley", al ocu­
parse del título público de transmisión afirma que es más sencillo, 
pero más limitado, y consiste en· la transmisión de fincas. La refor­
ma ha acla·rado un punto antes dudoso: que deberá hacerse consta·r o 
acreditarse suficientemente el título adquisitivo dd transf~rente; ello 
constituirá una rémora para ia utilización de dicho medio. Después ' 
de recordar también que por vez primera en la Ley· aparece la palabra 
"inmatriculación", hace resaltar la dualidad de medios inmatricula­
dores, unos para. los particulares y otro para el Estado. Con relación 
al acta de notoriedad manifiesta que el hecho de que pudieran sufrir · 
algunos intereses o clases no debe considerarse con razón suficiente 
para rechazarla. Asimismo hace resaltar el contraste del éxito del pá­
rrafo teraro del artículo 20 de la Ley anterior con el fracaso del ex­
pediente de dominio. También señala que el proyecto de la Ley ad­
mitía la competencia de los Juzgados municipa-les para la inmatricu-· 
!ación de fincas de valor in(erior a 5.QOO pesetas, y, en cambio, tal 
cual ha quedado redactada .la Ley, seguramente no se acudirá a ellos. 

(1) . Angel Sanz: ·«La reforma hipotecaria», R. Dro. Privad,o, 1945. 
(2) Cossi9: Lecciones de Derecho Hipotecario. 
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Finalmente, hace resaltar en la nueva Ley q~e la inmatriculación se halla 
bastante obstaculizada, y esto,. sobr~ todo en Espa·ña, donde existe un 
60 por 100 de fincas ·por intpatricular, ·es: cargo grave para la reforma. 

Roca Sastre, con su certera visión de los problemas, afirma que 
4:n este punto se padec·e u.n mal enfoque del mismo. Él. procedimien-
to de inmatriculación debe ser único, adornado de las necesarias ga­
rantías y tramitado y resuelto por el Registrador de la Propiedad, 
salvo cuando haya oposición de parte interesada, en cuyo caso resol­
verán· los Tribunales de Justicia. Precisamente por tratarse ·de un 
puro problema de inmatriculación registra!; sin que haya de autenticar 
ningún acto o pegocio jurídico ni decidir ninguna contienda·, lo más 
propio es que ·correspondiera al Registrador como Juez terntorial, en 
funciones de jurisdicción voluntaria, la resolu~ión de los expedientes 
.inmatriculatorios. Los Jueces y Tribunales no acaparan toda la juris­
dicción vo·luntaria, pues ésta, por ser en el fondo. una in·tervención de 
la administración del Estado, en garantía de intereses meramente pri­
vados, aparece en ~paña y en el extranjero repartida entre gran va·- -
riedad de organismos, incluso administrativos. La actuación del Re­
gistrador de la Propiedad (como Ja. del. Notario), tiene e·! carácter de 
jurisdicción voluntaria, y es lógico, pues, que cuanto concierne exclu­
sivamente a ~na finalidad inmatriculadora y no hay'a contención, co­
rresponda a aquél entender en ella. ·se dirá que entonces faltará la in~ 
tervención del Ministerio fiscal, pero aparte de que h necesidad de 
tal intervención es discutible, no obstante no existe obstáculo para 
qu~ éste i~tervenga en el expediente inmatriculador sustanciado en 
el Registro de la Propiedad ( 1). 

Otros autores también han comentado la Ley nueva, y así Leo­
nardo Cimián, •en REVISTA CRÍTICA, al ocuparse de la inmatriculación, 
hace resa·ltai- la tendencia a establecerse el paralelismo entre el Regis­
tro y la rea·lidad jurídica·, y cree ello es un punto de apo1yo para lo­
grar que el alza y baja de las fincas se Ueve en los Registros comq ya 
reromendaba la Ley del' Catastro de 1906. 

La Rica Arenal también se ha ocupado, con la competencia. en él 
.pro~erbial, en REVISTA CRÍTICA, del tema de la reforma. 

Alonso Fernández, en su interesante trabajo sobre la inmatricu­
lación de fincas mediante el título público de su adquisición, señala 
los siguientes puntos interpretativos: 

(1) Roca: La nueva Ley, ob, cit. · .-



EFECTOS DE LA INMA TRICULACIÓN, ETC. 735 

a) Que sí de un modo expreso no se excluye de la fe notarial 
lo que conste en el título con relación a la circunstancia de la ant~rior 
adquisición o título anterior, no será necesario que se acompañe nin­
gún otro documento. 

b) ·Que la prueba de la adquisición del transferente ha de ha­
cerse de modo fehaciente, entendiendo por fehacíente no la prueba en 
juicio, ni siquiera la prueba plena, sino su indiscutible aute'ntícídad 
en cuanto a su fecha, como han declarado las rc_solucíones de 6 de oc­
tubre y 25 de ~ovíembre de 1925. Estima fehacientes, además de los 
títulos públicos, los privados que hacen fe contra terceros a que se 
refiere el artículo 1.227 del Código civil. En cuanto al acta de no­
toríe9ad, entiende no es la del artículo 203 de la nueva Ley, sínó la 
del artículo 209 del Reglamento notarial· reducida a trámites mas pre­
cisos. 

e) En cuanto a los edictos, cree basta describir la finca y no inser­
tar íntegro el asiento, 'y' cree convenien-te que se publiquen, además, 
en las aldeas o parroquias. 

d) En cuanto a los efectos de la ínmatrículacíón, afirma que 
sur_ten: 1.0

, los de los artículos 17, 24 y 41 de la Ley; 2.0 , ·los del 
artículo 1.473 del Código civil; 3.0

, que perjudica a los terceros con 
derecho adquirido posteriormente 31 .su fecha, y que los efectos lo son 
con relación al tercero civil, y no, como cree RQ\a, al tercero hípote­
cano. 

Bolla-in Rozalem admite cuatro pro·cedímíentos acordes c~m lo que 
queda dicho anteriormente·: a) expediente de dominio; b) título pú­
blico que exprese fehacientemente e-! título anterior; e) título público 
acompañado dd título anterior, y d) título público acompañado de 
"'-Cta de notoriedad. 

Nosotros, además de nuestro trabajo públicado en la Revista Ge­
neral de. Derecho sobre "Visión conjunta de la reforma", en REVISTA 
CRíTICA nos hemos ocupad~ -de "El tercero en la Ley de- 30 de diciem­
bre de 1944'', haciendo resaltar que ésta equipara los conceptos de 
tercero y adquirente a título oneroso de buena fe. 

ANTONIO VENTURA- TRAVESET Y GONZÁLEZ, 
Registrador de la Propiedad. 
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Castán: «Derecho civil foral», segunda. edición. Madrid, 1932. 
Castán: «Derecho civil español común y foral» (oposiciones a Notarías 

determinadas), tomo I, v. II. Madrid, 1939. 
Clemente de Diego: «Instituciones de Derecho civil español», tomo III. 

Madrid, 1932. 
De Buen: «Derecho civil español común» (oposiciones a Judicatura), edi-

ción segunda. Madrid, 1930. . 
Sánchez Román: «Estudios de Derecho civil». Madrid, 1889-1911. 
Valverde: «Tratado de Derecho civil español», tomo V. Valladolid, 1921. 
Manresa: «Comentarios al Código civil español». 
Mucius Scaevola: «Código civil comentado y concordado». 
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mente cuando concurre con varios hijps o descendientes legítimos. 
Su Importancia estriba en la frecuencia abrumadora con que la 

vida nos plantea el problema ; su interés práctico, en la ventaja 
o desventaja que para el viudo supone la aplicación de uno u otro 
de los critenos seguidos; y su entidad científica, en.la profusión 
literaria con que se ha tratad'o la materia, consecuencia obligada 
no_ tanto de la imprecisión del Código civil como de sus lagunas 
y de su falta de técnica. 

Intentaremos probar, con la máxima concisión posible y huyen­
do de las conti)l.Uas -llamadas, que ponen en peligro la amenidad 
de la ledura, cóm9 uno solo de los cnterios propugnados es el 
verdadero. Le condensaremos, después. en una fórmula aritmética 
capaz d'e resolver todos los casos. Y har.zmos, por último, aplica· 
ciúa dP l;:¡ misma al supue~to más difícil que se pueda pre2entar. 

II. -EsBozo HISTÓRICO. 

En· el antiguo Derecho de Roma no existieron legítimas. Las 
Novelas 53 y 117 de J ustrniano conceden_ a la viuda pobre el dere­
cho de suceder en la herencia de} marido premuerto, aun concu­
rriendo con parientes del mismo. En/ concurso con cuatro o más 
descendientes d.el marido, obtiene una porciÓn vinl, y si había 
menor número de descendientes u otros parientes, recibe la cuarta 
parte ( «quarta uxoria» ). Generalment2 adqmere la cuota en pro­
piedad. a meno::. que concurra con h1jos propios, en cuyo supuesto 
sólo se la concede el usufructo. Esta cuarta .marital pasó a nuestra 

• 1 • -

ordenación por conducto de la· Partida 6.", título :X,III, ley 7.a (sen-
tencia del Tribunal Supremo de 20 de octubre de 1860). Dicha cuota 
no podía rebasar el tope de cien hbras de oro ; pero nuestro Tri­
bunal Supremo, en s_entencia de 19 de octubre de 1898-en Cata­
luña está vigente la· cuarta marital-, resolvió la cuestión en sen­
tido contrario. 

Los bárbaros regulan la institución de la «morgengabe:> o dona­
ción de la mañana, denominada también «pretmm virginitatis», 
y el Derecho islamítico avanza hasta conceder al cónyuge derechos 
legitimarios en los bienes del otro, aunque todavía la cuota de la 
mujer era inferior a la del marido. 

2 
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El Derecho y la costumbre en la Edad Media otorgaron a la 
viuda ciertos ·der.echos en la sucesión, cercenados por el Derecho 
romano en su recepción. 

En la actualidad, los países latinos-España, Italia, Francia, Bél­
gica-dan a la viuda o viudo ·una cuota en usufr~cto. Los germá­
nicos-Alemania. ·Suiza-prefieren asignársela en plena propiedad . 

. Por lo que se refiere a· nuestra Patria, el «liber judiciorum» 
otorga en usufructo a la madre viuda-no casándose después de la 
muerte del marido-una porción igual a la de cada hijo. «La ma­
dre, si se non casare d'epues de la muert.e del marido-ley XV, 
título II, libro IV del Fuero Juzgo-deve partir egualmientre en 
todos los fructos de la buena de su mando con sus fiios mientras 
visqui.ere; mas ni lo puede vender, ni. dar a ninguno de sus fiios:» 

Los Fueros municipales de Salamanca, Sepúlveda, Cuenca, To­
ledo, Alcalá, Nájera, Plasencia y Cáceres, recogieron los pactos 
de hermandad, que se celebraban a continuación d.e la misa del 
domingo y que tenían por misión establecer' el .usufructo en favor 
del superviviente. El Fuero Real respeta la hermandad de bienes 
entre los esposos, a condición de que no tengan hijos con dérecho 
a heredar (libro III, título VI, ley IX).· 

La ley CCXXI del Fuero de Salamanca llevó el nombre de «le.Y 
de viudedad». porq!Je concedía a la ·mujer cierta clase de bienes 
inmuebles. condicionada a vivir honestamente y no contraer nue­

. "vas nupcias hasta pasados un año y un día d.el fallecimier¡.to del 
anterior esposo. 

El proyecto de· Código de 1851 atribuía al cónyuge una porción 
legitimar~a én propiedad, · 

Las regiones. forales. y especialmente Navarra y Aragón, son 
espléndidas con el esposo supérstite, y bien merecían la pena de 
ser imitadas. «Se establecerá-di~puso la base 17 de la ley de 11 de 
mayo de 1888-a favor del viudo o viuda el usufructo que alguna 
de las legislaciones especiales le conceden, pero Limitándolo a una 
cuota igual a lo gue por su legítima hubiera de percibir cada uno 
de los hijos, si los hubiere, y d'eterminando los casos en que ha de 
cesar el usufructo». Se incumplió la promesa hecha de adoptar el 
tipo foral. aun cuando, como advierte Castán, la viudedad foral 
encarna mejor que la del Código las tradiciones españolas, res­
ponde a una m~s alta concepción filosófica de la familia y tiene 
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finalidades y ventajas morales extrañas a la cuota viudal del Có­
digo civil. 

III. -FUNDAMENTO. 
o 
Nadie podrá negar con razones la legitimidad del derecho suce-

sorio de los· cónyuges, y mucho menos en pueblos como el. nues­
tro,,donde la familia es la piedra angular de la sociedad y el ma­
trimonio el supuesto normal de la familia. ¿Es posible concebir 
-se pregunta Clemente de Diego-que los que en vida se fundie­
ron en uno para engendrar y constituir una familia/ corriendo la 
misma suerte y sirviendo a un común destino, queden ·extrañados 
a la hora de la muerte? 

Y no es s?lamente esta comunión d.e cariño, ni los desvelos co­
munes, ni la urJdad del IltatrimoDio, sino el decoro del viud'ü: la 
propia dignidad del premuerto, el interés social y el mismo prin­
cipio eterno de justicia grabado en todas las conciencias, que nos 
impone ,dar a cada uno lo suyo.· 

IV.- NATURALEZA JURÍDICA. 

Sánchez Román, Valverde y la mayoría de los civilistas, afir­
man la cualidad de heredero del viudo, basándose en que: 

1.0 El artículo 807 del Código le enumera entre los herederos 
forzosos. 

2.0 El 814 regula los efectos de su preterición, y 
3.0 El 855 determina las justas causas para su desheredación. 
Alcubilla le considera heredero forzoso en virtud de la decla-

ración expresa del 807 y por el hecho de volverle a declarar here­
dero forzoso al concederle la legítima en los artículos B34 a 839. 

De Buen, en cambio, es partidario de· no darle tal categoría, 
pues, preterido, no se anula la institución de heredero y porque el 
·artículo 838 le equipara con un legatario de usufructo y le da dere­
cho únicamente a una cantidad numérica. 

Clemente de Diego no encuentra convincentes los argumentos 
aducidos. Contra los primeros opone el hecho de que si el Código 
denomina legítimas las de los demás herederos forzosos, la sec­
ción 7.n, capítulo II, título III, libro III, lleva por epígrafe: «De­
rechos del cónyuge viudo». Contra los segundos. que si ~1 artícu­
lo 838 autoriza varias formas d.e pago, el 840 hace lo propio con · 
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respecto al hijo natural y el 1.056 faculta al padre para conservar 
indivisa. una explotación y d1sponer que se satisfaga en metálico 
la legítima de los demás hijos, y tanto los naturales como los legí-
timos son herederos forzosos. ~ 

Creemos su condición análoga a la del heredero forzoso, pues en 
los casos de que el "testador le deje por cualquier título menos 
de la legítima, o con su disposición testamentaria mengüe dicha 
cuota legitimaria, tendrá derecho, respectivamente, a pedir el com­
plemento de. la legítima (art. 815) o la reducción de las disposicio­
nes ~n la parte inoficiosa o excesiva (art. 817), y ambas facultades 
no pueden ser utilizadas por los que no sean herederos forzosos. 
Le son aplicables, asimismo, los preceptos de los artículos 806, 803 
en relac1ón con el 834. 809 en concordancia con el 836, 813, 816, 

· 818. etc. 
En defin1tiva, el viudo es un heredero especial, rebajado de al­

gunos de sus efect~s normales CP.e Diego). Y la jurisprudencia con­
firma nuestra tesis, y las sentencias de B de febrero de 1892, 13 de 
junio de 1898 y 16 de noviembre de 1929 le reconocen esta calidad. 
Las de 26 de octubre de 1904, 4 de juho de 1906 y 10 de enero 
de 1920 le niegan la condición de her-edero al efecto de poder ser 
demandado por razón de deudas existentes contra la herencia; la 
de 5 de ~oviembre 'de 1913 manda liquidar co,mo legítima la cuota 
viudal. y las d-e 28 de marzo de 1924, 24 de febrero de 1926, 16 de 
noviembre de 1929 y 26 de marzo de 1940 le conceptúan como here­
clero a fin de promover la partición de la herencia y concurrir al 
otorgamiento de la escritura, de poder ser demandado en juicio de 
desahucio y de reinvind1car una finca del. causante. 

V.- QUIÉN TIENE DERECHO A LA CUOTA VIUDAL. 

Según el artículo 834, es condición precisa qué el viudo, al mo­
rir su consorte, no se halle divorciado o lo esté por culpa del 
difunto (párrafo 1."). Si estuvieran separados por demanda de di­
vorcio, se esperará el resultado del pleito (párrafo 3.0

). Cuando 
entre los divorciados hubiera mediado perdón o reconcihación, el 
sobreviviente conservará sus derechos (p~rrafo 4.0

). ~n la hipóte­
sis de nulidad del matrimonio. Castán y Clemente de Diego esti­
man que los-cónyug.es quedan pt:iyados de ·la legítima. 
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VI.- CuÁi:., ES LA cuANTÍA DE LA LE9ÍTnvrA. 

Primer caso. Concurrencia del viudo con un hijo o descendiente 
legítimo.-«El viudo o viuda-dice el párrafo 2.0 del art. 834-ten­
drá el usufructo del tercio destinado a mejora, conservando el des­
cendiente la nuda propiedad hasta que por fallecimiento del su­
pérstite se consolide en él el dominio.» 

Segundo caso. Concurs9' del viudo con varios hijos o descen­
dientes legítimos.-Su cuota en usufructo será igual a la que por 
legítima corresponda a 'cada hijo o descendiente no mejorado (pá- o 

rrafo 1.0 'de_l art. 834). La porciór¡. hereditaria deberá sacarse del ter-
cio de mejora (art. 835), a no ser que el cónyuge·ymdo de segundas 
nupcias afluya con hijos a·e dos o más matrimonios, ya que enton-
ces, de acuerdo con .el artículo 839, el usufructo debe sacarse del 
tercio de libre disposición. 

Tercer caso. Concurrencia del viudo con padres o ascendientes 
legítimos.-Tiene derecho a la· tercera parte de la herencia en usll:­
fructo, cuyo tercio se detrae de la mitag libre, pudiendo el testa­
dar disponer de la propiedad del mismo (art. 836). Habiendo hijos 
naturales reconocidos, tienen éstos derecho (art. 841) a la mitad de 
la parte de herencia de libre dispo~ición, o, lo que es igual (ar­
tículo 809) ·a la cuarta parte de la mitad libre. Y éomo ambas legí­
tima_s recaen sobre la mita~ libre, surge un conflicto, poFque al 
sacar. de la mitad un tercio del viudo queda un sexto, cantidad 
inferior al cuarto de legítima de los naturales.; conflicto que solu-­
ciona el apartado 2.0

, art. 841, en el senti.do de adjudicar a los natu­
rales, en· nuda propiedad y mientras viviere el viudo, lo que les 
falte para completar su legítima. 

Cuarto caso. Concurso del cónyuge con distintos herederos.­
Cuando·el testador no deje descendientes ni ascendientes legítimos, 
el viudo heredará la mitad de la herencia en usufructo (art. 837). 

VII.- INTERPRETACIÓN DEL PÁRRAFO 1.0 DEL ARTÍCULO 834 
DEL CóDIGO CIVÍL. 

Los. supuestos aludidos no ofrecen graves dificultades de com­
prensión, exceptuando el' segundo, donde la complicación resulta 
extraordinaria y los científicos del Derecho han hecho gala de su 
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ingenio al intentar la determinación de la cuota del cónyuge viudo. 
La diversidad' de teorías, formuladas y mantenidas con vig9r, pone 
de relieve co:ri sobrada elocuencia los obstáculos legales con _que 
se tropieza para una exégesis correcta de esta disposición del Códi­
go sustantivo. 

Estimamos nec;:esaria su transcripción .literal, a fin de tene~ la 
siempre a la vista en tan intrincada materia: «El viudo· o viuda 
que al morir su consorte no se hallare divorciado, ·o lo estuviere 
por culpa del cónyuge difunto, tendTá derecho a una cuota, en usu­
fructo, igual a la que por legítima corTesponda a cada uno de sus 
hijos o descendientes legítimos no mejorados.» ,Ya veremos el al­
cance y significado. concreto de las· palabras subrayadas. 

Para hallar la legítima del viudo hemos de prac'ticar una divi­
sión en la cual el dividendo será la legítima de los hijos o descen­
dientes legítim9s no mejorados, y .el divisor el número de hijos 
y estirpes de descendientes, o este número más el viudo, según la 
postura adoptada. 
· Castán, con extremado acierto, sintetiza las distintas opiniones 

en la ~iguiente forma: 

A.- DETERMINACION DEL DIVIDENDO 

Teoría deL dividendo ntáximo.-El dividendo le forma todo el 
.haber hereditario, comprendidos el tercio de mejora e incluso el 
de libre disposición, cuando el causante no haya dispuesto de ellos 
(Gaceta deL Notariado y Marina Muñoz). 

Teoría del dividendo fijo o míninw.-El dividendo está formado 
por el tercio de la herencia o legítima estricta o corta (López R. 
Gómez, Lecaroz, Firmat, Morell, Lozano Sicilia, La Pla'za y La 
Torre). 

Teoría del dividendo variable medio.-Constituyen el dividen­
do los dos tercios de la herencia o legít1ma.larga cuando el testa­
dar no mejora a ~ingún hijo o descendi'ente, y lo que reste de los 
dos tercios, deducida la porción de que el testador dispuso como 
mejora, cuando ex1sta esta mejora (Navarro Ainandi, Alcubilla, 
García Lastra, Manresa, Valverde Maruri, Mucius Scaevola, Vi­
l~alobos López, Otto Escudero, Barrachina. Sánchez Román, Lan­
gle, Urías·y Morán, Lavandera y Valverde y Valverde). 
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B.- DETERMINACION DEL DIVISOR 

T~?ooría del divisor simple.-Ha de dividirse entre el número de 
hijos y estirpes de descendientes (Firmat, Morell, García Lastra, 
Navarro Amandi, La Plaza, Otto Escudero, Mucius Scaevola, Val-
verde y.Valverde y De Buen). · 

Teoría del divisor compuesto.-Debe dividirse entre el número 
de hijos y estirpes de descendientes, más el cónyuge viudo (Jare­
ño, Villalobos, Marina y Muñoz, Manresa, Barrachina y Langle). 

Teoría intermedia, o casuística.-Se propone encontrar el r:ne­
jor procedimiento para conseguir e:r_l cada hipótesis la igualdad de 
cuotas del supérstite y de los hijos no mejorados (Valverde Ma­
Yuri; SáTtcht7. Rornán; Urias -y Cas.tár.). Esta doctrina¡ cümo la 
explican sus seguidores, o re,?ulta demasiado imprecisa y vaga o 
casi ininteligible, siendo la menos aceptable de su grupo. . 

Valverde y Valverde y la Resolución de la DirecciÓn General 
de los Registros de 14 de junio d'e 1897 manifiestan que dichas 
soluciones no p~san de ser meras opiniones parÚculares, sin fuer­
za ·obligatori~. La Dirección estuvo acertadisima al resolver el 
caso planteado, haci.endo honor, como sie'mpre, a su rango cien­
tífico. A nuestro juicio, la legislación civil española sigue abierta­
mente un criterio único, y su demostración constituye el objeto 
de estas líneas. 

A' -CRITICA DE LAS TEORIAS SOBRE EL DIVIDENDO 

La primera no tiene difl!sión algu~a y '.es un tanto absurda, por 
estar en contradicCión flagrante con el artículo transcrito del <:;:á­
digo que habla de legítima; carácter que no tiene el tercio de libre 
disposición, 

La.segunda se sustenta en la base 16 de la ley de Base's de 11 de 
mayo de 1888, que parece fijar la legítima de los hijos en un tercio 
del caudal hereditario. Bien deleznable es la argu'mentación. A 
tenor de la sentencia del T. S. de 27 de-diciembre de 1935, rige el 
Código con preferencia a la ley de Bases, toda vez que no siendo 
ésta derecho .constituíd'o, carece de eficacia ante los Tribunales a 
.estos efectos y no puede servir de fundamento a demanda o re­
curso algunos, según la sentenci.a de 24 de junio de 1897, y el Có­
digo civil, en su artículo 808, decide que la le_gítima de los hijos y 
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descendientes legítimos la constituyen los dos tercios de la heren­
cia; «pero es que, además-continúa la sentencia del 35-, lejos 
de existir antinomia entre una y otro, el artículo ·rderido e$ sóÍo 
un fiel reflejo de lo que en la base se co~signa e idéntico su con­
tenido, porque en ésta. cualquiera que sea su redacción, ni se 
mega a la mejora el carácter de legítima, nombrándola para dis­
tmguirla del tercio libre, ni se establece de modo forzoso, y en 
todo caso, con o sin voluntad del testador, el reparto ab initio del 
haber hereditario en tres partes iguales, sind que se deja a la de­
cisión de aquél hacerlo así, pues D;O otr.a cosa significa dec1r que 
ppdrá el padre asignar a su arbitno una de ellas como mejora en­
tre sus h1jos, de donde se deduce que; si no lo hace, esa parte des­
tinada a mejora no puede tener otra finalidad que la de vemr a 
acrecentar la legítima. que es, en de.finitiva, lo que el artículo 308 

r establece al otorgar al testador la facultad de distribución de su 
her~ncia en tres porcwnes iguales» ... En téi.·minos análogos se ha-
bía expresado y~ .Alvaro Alcubilla. . · 

También se podría aducir en pro de esta tesis que el Código 
sustantivo se ha referido en el 834 a la legítima estricta, al igual 
que lo hace en otros preceptos: es evidente que los artículos 813, 
815, 816, 817 y 818, entre otros, llaman legítima a la estricta o corta. 
Rechazamos· esta interpretación. No habiendo mejora, el tercio de 
es~f' nombre es también, legítima y corresponde a los descendientes 
por ministerio de la ley, es decir, por legítima (arts. 808 y 823). 

La tercera doctrina es la única cierta· y se basa en sólidas ra­
zones: 

a) El artículo 808 comentado. 
b) No hay mejora más que cuando el de cuius dispone de todo 

o part€ del tercio .en favor de alguno o algunos de sus hijos o des­
cendientes (art. 823). Cuando el testador no dispone del ferc;o de 
mejora, ningún hijo queda mejorado: mejora significa desigual­
dad, disposición expresa. S1·.el causante distribuye el tercio entre 
todos los hijos, no habrá mejora en el caso de atribuirles partes 
iguales, y la habrá cuando les asigne partes distintas, y las mejoras 
serán las diferencias entre las cantidades atribuídas y la menor 
á'e éstas, y, por consiguiente, el hijo a qmen designó la menor re­
sulta sin mejorar. Se puede mejorar a alguno a· algunos de los 
hijos o descendientes-art. 823-, nunca a todos. 
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e) El prop10 8~3, que habla «de las dos terceras partes des­
tinadas a legítima». 

Li.l s~ntencia citada de 27 de diciembre de 1935, al comentar el 
art-ículo 840, acepta explícitamente la 9-octrina del dividendo va-
riable. 

B'.- CRITICA DE LAS TESIS SOBRE EL 'DIVISOR 

Tercera teoría.-Al descender del empirismo a la formulación 
de r.eglas prácticas, encamina,das a solucionar los· supuestos que 
la vrda del derecho plantea, no han estado sus ilustres mantene­
dores a la altura de su justa fama. 

En el supuesto, escnbe Castán, de haber mejorado el t.estador 
a uno d'e sus hijos en el tercio íntegro o parte de él tan considera­
ble que su reman-ente sea inferiOr a la cüota qüe er1 el tercio de 
legítima estricta haya de corresponder a cada hijo o estirpe -de 
descendientes, convrene seguir el cr·iterio del divisor simple; en 
cambio, en d caso de no existir mejora. hay razones poderosas 
para seguir el si~tema del divisor compuesto. Prevé, pues, tres 
hipótesis: Que no haya mejora; divisor compuesto. Que haya me­
jora del terciO en favor de un hijo; divisor simple. Y que haya 
mejora de un hijo y lo que reste del tercio sea inferior a la parte 
de cada hijo én la legítima corta; diviqor simple. . 

¿Qué pasará cua:IfdO el testador mejore a varios hijos, o cuan­
do hubiera un hijo mejorado y lo que reste del tercio sea superior 
a la porción de cada hijo en la legítima estricta? La, segunda obje~ 
ción es demasiado seria: 

l.n Porque no sería lóg1co aplicar al caso el divrsor compuesto. 
'En efecto; se trata de un capital de 27.000 pesetas al que acuden 
el viudo y tres hijos, y uno de éstos está mejorado en 5.999 pesetas. 
Como .el tercio de mejora son 9.000; y 9.000- 5.999 = 3.001. canti­
dad. mayor de 3.000 (parte de cada hijo en la legítima estricta). de 
aplicar el divisor máximo obtendríamos: · 

Dividendo= 18.000- 5.999 = 12.001. 
Divisor=4. 
Cociente o cuota vid u al= 12.001: 4 = 3.000,25 pesetas. 

. Con iguales datos, supongamos que la mejora consistió en 6.001 
pesetas. Aplicando esta doctrina, habríamos de usar el divisor mí­
nimo, por ser lo que queda de la mejora inferior a la parte de un 
hijo en la legítima corta (9.000- 6.001 = 2.999, menor que 3.000): . . . 
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Dividendo= 18.000-6.001 = 11.999; 
Divisor=3. '' 

Cociente o cuota del viudo= 11.999: 3 = 3.999,99 pesetas. 
¿No seda injusto a todas luces que por mejorar el padre en cios 

pesetas más o menos, varíe. la porc1ón ·del viudo en cerca de. 1.000, 
tl·atándose de uh capital tan exiguo? ¿Y no sería un· contrasentido 
que a más mejora corresponda mayor cuota al sobrevivü~nte? 

. 2." Porque tampoco resultaría lógico. aplicar 'el div1sor simple, 
temendo en cuenta que cuando no haya mejora debe hacerse uso, 
para estar acordes con esta doctnna, del divisor compuesto. 

En el' m1smo ·caso estud1ado, vamos ,a suponer· que la mejora 
asciende a una peseta. 

Dividendo= 18·.000 -·1 = 17.999; 
· Divisor=3. 

Cuota viudal = 17.999: 3 = 5.999,99 ... 
Y si el testador no mejoró a nadie: 
Dividendo= 18.000. 
D1visor=4. 
Viudo= 18.000: 4=4.500. · 
Podemos repetir lo dicho hace un momento. 
Urías, cltado por Castán, tampoco zanja estas dificultades al 

sentar las siguientes normas: Concurso de un· h1jo o estirpe con 
el viudo. divisor compuesto (no se sigue ningún criterio, sino el 
apartado segundo del art. 834, excepción precisamente a la r.egla 
general, como tendremos ocasión de' ver en seguida). Varios des­
cendientes sin mejora alguna, dlVisor ~ompuesto (no estamos con­
formes). Varios descendientes con mejora del terciO, divisor simple 
(de acuer?o). Varios con mejora parcial igual o superior a la cuota 
legitimaria de .los descendientes. obtenida de d1vidir entre ellos la 
legítima verdadera,· divisor simple (de acuerdo, aunque no haga 
falta hacer estas d1sti.ntas hipótesis). Vanos descendientes con me­
jora parcial inferior a la menciOnada cuota, divisor simple hasta ' 
el importe de la mejora y compuesto para la diferencia entre la 
cuota de ·los legitimarios así ·obtenida y el terreno o campo de la 
verdader-a legítima (nos parece demasiado confusa-la regla y no 
pecaremos de ligeros al asegurar que esa no puede haber ·sido la 
intención de los legisladores ni la de la ley),· o· más bien, continúa. 
sintéticamente, divisor 'compuesto ,para los dos tercio~ ín~egros 
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(cae en idéntico defecto de permitir· el paso del d1visor mínimo al 
máximo por una pequeñísima diferen~ia cuantitativa, error ya re­
batido convenientemente). 

Segunda y primera teorías.-Nos inclinamos decid~damente por 
el divisor simple, o sea, por la afirmación de que el divisor es el 
número d'e hijos y estirpes de descendientes. 

Contra· esta doctrina se 'PUede argumentar: e 

Primero. Que ·permite al cónyuge aumentar o disminuir la le­
~ítima del. supérstite con destinar menor o mayor cantidad a la 
mejora. Esto es inherente a todos los criterios~ salvo al del divi­
dendo mínimo, que lleva en sí el máximo perjuicio para el viudo, 
y la razón de la mutabilidad de la legítima es una más contra él, 
puesto que la qu.c nos ocupa no es fija· por estar en relaciórt inversa 
con el número de hijos y estirpes d'e descendientes y con la cuantía 
de la mejora. Basta pensar que el de cuius está autorizado para 
mejorar a cualquier hijo· y eso de menos recibirán los demá~ en ·su 
legítima. 

Segundo. Que los hijos pueden q'uedar perjudicados recibien­
do menor participación efectiva que el viudo. Fallece un padre sin 
disponer del tercio de mejora, dejando 'cónyuge, tres hijos y un 
caudal relicto de 27.000 pesetas (1). 

Dividendo= 18.000. 
Divisor simple=3. 
Viudo= 18.000: 3 = 6.000. 
V ,.-.111''Y"U"\ lo:J lorrffil"Y"'':l ~o n .... rl.-.. 'h~;r\ C"non 1 Q (\(\(\ •? _r. (\(\(\ ,..,. L-. .... r. (\(\() 
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de la viuda han de detraerse de' la tercera parte destinada a mej~ra, 
Viudo= 6.000 pesetas, en usufructo. 
Cuota de cada hijo= 4.000 en plena propiedad+ 2.000 en ,nuda 

propiedad= 6.000. 
¿Quedan perjudicados los hijos? Algunos tratadistas piensan 

que sí; y Manresa alega que el, Código con las palabras «lo que 
por legítima corresponda», da claramente a entender que el tipo 
d,e comparación es lo adjudicado a los hijos en pleno dominio. 

Ni el artículo '834-comenta be Buen-~i ningún otro del Có­
digo civil dicen que la cuota del viudo ha de, ser igual a la que 

(1) Obsérvese que utilizamos el caso de no haber mejora por s'er el mf'­
:10s favorable a nuestra teoría. 
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reciban inmediatamente los hijos legítimos, sino a la que les corres­
ponda, lo cual es distinto. 

Lo que más se ajusta al espíritu del Código-indica Valverde-· 
es dividir el caudal legitiman(/ entre los hijos, dando al cónyuge 
viudo una cuota en usufructo igual a la de éstos, sacándola del ter­
cio de mejora, como dispone el mismo Código. 

Ha de fijarse previamente~vienen a coincidir De Buen, Mu­
crus Scaev~la, Valverde y Sánchez Román-la cuota del hijo o des­
cendiente n.o mejorado, como si el viudo no existiese, y é_sta será la 
porción del cónyuge: criterio del drvisor simple. 

Por otra parte, nos parece que si con el divisor simple quedan 
aparentemente perjudicados los hijos, con el compuesto qued~ real­
mente perjudicado el cónyug·e. En el supuesto anterior, con el di­
visor máximo: . 

DIVidendo= 18.000. 
·Divisor=4. 
Cuota del .esposo= 4.500 en usufructo. 
Cuota de· cada hijo=4.500 en propiedad plena+i.500 en nuda 

propiedad= 6.000. · ' 
Las 1.500 pesetas forman tambien parte de la legítima del hijo 

no mejorado y se le adjudican en pago de esa legítima. El hijo, a 
mayor abundamiento, está autorizado por el artículo 189 para efec­
tivar, enajenándolo, su derecho de nuda propiedad, y lo que per-. 
cibie_ra lo recibiría de más, en contra de 1? que el Código dispone. 

Y es que el legislador habló de igualdad de cuotas, no de igual­
dad de legítimas efectivas. Por ello, el cónyuge siempre resulta 
con menor asignación positiva, por la adjudicación que ha de ha­
cérsele en usufructo . 

. El estudio comparativo de los artículos 834, apartado 2.0
, 809 

y 836 confirmarán nuestra posición. Quedando un hijo solamente y 
el viudo, corresponde al primero· por legítima la tercera parte de 
la herencia en plena propiedad más otra tercera parte en nuda 
propiedad' (art. 834) ; y quedando un solo padre con el vmdo, co, 
rresponde al padre por legítima léi. mitad de la herencia en pleno 
dominio (art. 809), I_:mesto que el usufJmcto del cónyuge se extrae 
.de la otra mitad libre (art. 836). ¿Hace, por tanto, el Código de 
peor condición al descendiente que al ascendiente? No dispondría 
entonces que únicamente en defecto de aquéllos sucedieran éstos ' 
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(artículo 935), sino al revés. Los legisladores pensaron atinada­
mente que un tercio en plena propiedad más ótro tercio én nuda 
propiedad equivalen a una ca'ntldad mayor a un medio en pleno 
dominio. 

Y por si fueran pocas, apoyamos la tesis del divisor simple en 
-~stas otras razones: , 

a) Los innúmeros comentarios han desfigurado el artículo 834 
y. sobre todo, nos han hecho pensar con lamentable olvido del pro­
pio precepto. 

Leyéndole con calma nos cercioramos de que la cuota del viudo 
ha de ser igual a la cuota que, por legítima corresponda al descen­
diente no mejorado. Por eso ha de hallarse, no la cuota del viudo, 
sino la del hlju o -desc:enci:Iente no mejorado. Y esa cuota será exac-
tamente la que corresponda al superviviente (divisqr simple), que 
se dedu.cirá del tercio de mejora o del de libre disposición (artícu­
los 835 y 839) . 

. · b) -La analogía del precepto con el del 840, r-eferente al hijo 
natural, y si en esta hipótesis no es lícito reputar al bastardo como 
un hijo más, con mayor motivo se ha <le excluir de tal concepto al 
cónyuge en el 834 (Mucius Scaevola). 

e) Ádjudicando mayor participación al ,viudo en la sucesión 
de su consorte, nos identificamos con las moaernas corrientes le­
gislativas y doctrinales,, favorecedoras de la situación de dicho 
heredero. • , 

- ' d.) El apartado 2." del artículo 834 otorga al viudo el usufructo 
del tereio de mejor.:1. en concurso con un hijo o descendiente . 

El marido deja esposa, un hijo y 27.000 pesetas: 
Cuota del cónyuge= 9.000. 

Legítima del hijo= 9.000 en pleno dominio+ 9.000 en· nuda pro-
piedad. 

Por ~1 divisor mínimo: 
Di vidend'o = 18.000. 
Divisor= l. 
Cónyuge=. 18.000. 
Por el divisor máximo: 

, _ Dividendo= 18.000. 
Divisór=2. 
Cónyuge= 9.000. 
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A_lguien verá con gran sorpresa cómo el divisor simple nos con­
duce a un-resultado imposible, a la par que el compuesto nos lleva 
de la mano a la solución legal. y Cleduc1rán equivocadamente la 
predilecciÓn d.el legislador por el divis~r máximo. Por no ·valer la 
regla del párrafo primero, los redactores del Código escribieron el 
segundo. De_ otro modo, no merecía la pena prever la hipótesis del 
concurso de un descendiente con el :viudo; valdría la regla general. 

e) El divisor compuesto no es utilizable cuando e.l testador 
dispone del t<:rcio íntegro de mejora. Caso de una viuda y tres 
hijos y herencia de 27.000 pesetas, pero con mejora a favor de un 
hijo del tercio del as hereditario: 

Dividendo= 9.000. 
Divisor compuesto= 4. 
Cuota viudal=2.250. 
Legítima de los hijos no mejorados= 9.000: 3 = 3.000, cantidad su-

perior a la del cónyuge. 
Luego este criterio es inaplicable. 
Recurramos al cfel' divisor mínimo: 
Dividendo= 9.000. 
Divisor=3. 
Legítima del viudo=3.000; e 
Idem del hijo no mejorado= 9.000: 3 = 3.000. 

/ 

De' acuerd'o, como vemos palpablemente, con la ley sustantiva 
civil. 

f) Y toda vía nos falta el análisis de otro artículo de la misma 
s.ección, que aclara definitivamente el problema por ser la. clave 
del mismo. N os referimos al 839: «En el caso de concurrir hijos 
de dos o más matrimonios, el usufructo correspondiente al cónyuge 
viudo de segundas nupcias se· sacará de la tercera parte de libre 
disposición ... » 

La idea del comentario que sigue se la debemos a~ Fiscal de la 
Audiencia de A vi la, Sr. Leyva. 

Es incuestionable que el 839 no altera para nada la regla del 
párrafo primero del 834 y modifica el 835 al ordenar que, en con­
currencia con hijos de dos o más matrimonios, la cuota se aetrae 
del tercio libre en vez del de ~ejora. Ergo si probamos que el del , 
dtvisor compuesto es un criterio de imposible aplicación al 839, 
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habremos demostrado que la teoría del divisor simple es la ver­
dadera. 

Un padre muere sin disponer del tercio de mejora. El caudal 
relicto le componen 27.000 pesetas y viven la esposa de segundas 
nupcias y tres hij9s procedentes de dos ina'trimonios. 

Sigamos el divisor compuesto: 
Dividendo= 18.000. 
Divisor=4. 
Legítima de la esposa= 18.000: 4 = 4.500 en usufructo, a detraer 

del tercio libre; y ~ 

Legítima de cada hijo no mejorado= 18.000: 3 = 6.000, en pleno 
dominio. 

Se vulnera el artículo 834. que manda dar al viudo una porción 
rgual· a la legitrma del hrjo no mejorado. 

¿Y utilizando el divisor simple o mínimo? 
Dividendo= 18.000. 
Divisor=3. 
Legítima de la mujer= 18.000: 3 = 6.000, en usufructo, que se. 

toman del tercio de libre disposición; y 

Legítima de los hijos no mejorados=18.000:3=6.000, en domi­
nio pleno. 

' . En perfecta armonía, como no podía menos de suceder, con el 
artículo 834. 

Y estableciendo o condensando en una 'fórmula matemática 
estos r.esultad'os, y llamando V a la legítima del viudo, C al capital 
hereditario, ... 7\1 al 1mporte global de las mejoras y !\T al número de 
hijos y estirpes de descendientes, tendremos: 

2 
-C-M 

3 
V=----

N 

!<La cuota del' cónyuge viudo .es igual a dos terceras partes del 
caudal hereditario, menos la suma de las mejoras, dividido todo 
por el número de hijos y estirpes de descendientes.» 
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VIII. -FORMAS DE PAGO DE ESTAS LEGÍTIMAS. • 

El artículo 838 autoriza a los herederos a satisfacer al cónyuge 
su parte, asignándole una renta vitalicia o los productos de deter­
minados bienes. o un capital en efectivo, procediendo de mutuo 
acuerdo, y, en su ·defecto, por. virtud de mandamiento judiciaL 

La sentencia de 20 de diciembre d"e 1911 faculta a la autoridad 
judicial para hacer la sustitución en el juicio pertinente, cuando, 
por tratarse' de bienes que no den renta, resulte ilusorio el usu­
fructo. y la de 28. de marzo de 1924 establece que ra sustitución 
deberá llevarse a cabo· con antenoridad a .1? formalización de las 
particwnes .. 

Mientras no se satisfaga al viudo su cuota, todos los bienes he-
reditarios estarán afectos a su pago (párrafo 2.0

, art. 838). · 

IX.- ¿TIENE EL CÓNYUGE DERECHO A LA LEGÍTIMA EN LA SUCESIÓN 

ABINTESTATO? 

Ni el capítulo III (referente a la sucesión intestada) ni el IV 
'(relativo al ·orden de .suceder), ambos del título III, hbro III del 
Cé¡digo vigente y comprensivos de los artículos 912 al 958 inclusive, 
hablan del viudo. con las excepcwnes del 946, del 952, del 953 y 
del 954. A falta de las personas comprendidas en las secciones 
precedentes-manifiesta el 946-. heredan los panentes colaterales 
y los cónyuges. A falta de hermanos y sobrinos, hijos de éstos, 
sean o no de doble vínculo-dispone el 952-, sucederá el cónyuge, 
no separado por sentencia firme de d1vorcio, en todos los bienes 
del difunto. En concurrencia del viudo con hermanos o hijos de 
éstos-sanciona el 953-. aquél tiene derecho a la parte de heren­
cia en usufructo señalada en el 837. No hab1endo hermanos ni hijos 
de hermanos, ni cónyuge-concluye el 954-, sucederán los co­
l:üerales hasta el cuarto grado. 

Pues bien; de estos preceptos, especialmente del recogido en 
eí artículo 953, que deja a salvo los der.echos legitimarios del viudo, 
solamente cuando afluya a la sucesión intestada con hermanos o 
hijos de hermanos, dedujeron algunos juristas la exclusión del 
supérstite en su confluencia con ascendientes o descendientes en 
la suces1ón abintestato. 
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No vacilamos en aceptar la contestación afirmativa con Alcu­
billa, Sánchez Román, Manresa, Valverde, Castán ... Son mo~ivos 
harto suficientes: 

1) El testimonio de Alonso Martínez .cuando dice que «con 
testamento o sin él», por ministerio de la ley, el viudo o viuda ha 
de te!ler en la herenc1a de su consorte el usufructo. de una parte 
igual a la legítima de los hijos. 

2) La calidad de heredero forzoso c:J.el cónyuge, que le da dere­
cho a suceder forzosamente (Alcubilla). 

3) No hace falta que el Código, al regular la sucesión intesta­
da, se ocup.e del viudo, pues sus disposiciones en este punto se re­
fieren al orden de suceder en propiedad (Castán). 

4) El artículo 958 obliga al v:udo ü viuda que pase a segundo 
matrimoruo a reservar a los hijos y descendientes del primero la 
propiedad de los bienes adquiridos de su difunto consorte por tes­
tamento, sucesión intestada, donación u otro cualquier título lucra­
tivo, y el 969 declara aplicable la disposición anterior a los bienes 
que por los títulos expresados haya adquindo el cónyuge de cual­
quiera de los hijos de su pnmer matrimonio. Signos evidentes de 
los d'erechos legitimarios del sobreviviente en la sucesión ab.ntes­
tato de su difunto consorte, aun quedando descendientes y ascen­
dientes. 

X.- SOBRE SI ESTE DERECHO DE USUFRUCTO ES HIPOTECABLE 

Y ENAJENABLE. 

La _legislación romana y las Partidas no admitieron la aliena­
bilidad del den~cho de usufructo, y nuestra antigua ley Hipoteca­
ria siguió ei mismo camino al negar su h1potecabilidad, f~ndándo­
se en que no d'ebía permitirse que la viuda consuma prematura­
mente lo que se la concede consultando al decoro y buena memo­
ria de la persona a quien estuvo unida en vínculo conyugal. 

Durante la vigencia de la ley Hipotecaria de 1909 se suscitaron 
serias dudas por la evidente antmomia con el Código sustantivo. 

Dispone el Código: «Podrá el usufructuario aprovechar por sí 
mismo la cosa usufructuada, arrendada a otro y enajenar su dere­
cho de usufructo, aunque sea a título gratuito; pero todos los con­
tratos que celebre como tal usufructuario se r.esolverán al fin d'el 
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usufructo, salvo el arrendamiento de las fincas rústicas, el cual se 
considerará subsistente durante el año agrícola» (art. 480). «El usu­
fructuario que enajenare o diere en arrendamiento su derecho de 
usufructo será responsable del menoscabo que sufran las cosas usu­
fructuadas por culpa o negligencia de la persona que le sustitu­
ya» (art. 498). 

Y la ley ·Hipotecaria disponía: «Podrán hipotecarse, pero con 
las restricciones que a continuación se expresan: ... Segundo. El 
derecho de usufructo, pero quedando extinguida la hipoteca, cuan­
do concluya el mismo usufructo por un hecho ajeno a la voluntad 
del usufructuario. Si concluyere por su voluntad, subsistirá la hi­
poteca hasta que se cumpla la obligación asegurada o hasta que 
venza el tiempo en que el usufructo habría naturalmente -concluído, 
á no mediar el hecho que le puso fin» (art. 107) (1). «No se podrán 
hipotecar: ... Segundo. El derecho de usufructo concedido por las 
leyes o fueros especiales a los padres o mad'res sobre los bienes de 
sus hijos, y al cónyuge superviviente sobre los del difunto» (ar-
tículo 108). · 

Una ojeada 1rápida por los preceptos citados nos llevaría a la 
consecuencia de la inalienabilidad del usufructo del viudo al ser 
la ley de hipotecas posterior al Código sustantivo. Éste era el pa­
recer de Valverde, basado principalmente en que la ley, prohibien­
do hipotecar los usufructos legales, implícitamen~e daba a· enten­
der qu~ no eran susceptibles de enajenación; porque vedando lo 
menos-hipoteca-vedaba lo más-enajenación. 

Era_más racional el punto de vista opuesto de considerar enaje-
nable e hipotecable el usufructo del viudo: . 

1.0 P_orque en esta materia es preferente el Código a la ley 
Hipotecaria. 

2.0 Porque el usufructo de los padres en los bienes de los hL­
jos, y el del marido en los de la mujer d'e las regiones forales, se 
hallan afectos al cumplimiento de obligaciones en beneficio de los 
nudos propietarios, mientras que el concedido por la legislación 
común al cónyuge superviviente lo está a su favor, y exento de 
deberes distintos de los ·de un usufrutario normal. 

(1) ¿Qué sucedería si el u;;ufructuario que ha vendido su derecho de 
usufructo, constituido por el tiempo de duración de su vida, se suicidara al 
puco tiempo? 
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Las sentencias de nuestr<;> más Alto Tribunal de 7 de julio de 
1892 y 27 de septiembr~ d'e 1893, y la resolución de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado de 12 de diciembre de 
1902, de acuerdo con las ideas expuestas, negaron al usufructo de 
los padres la condición de enajenable, y la resolución de 11 de 
mayo de 1917 permitió al vitid'o enajenar libremente la finca que 
le correspondió en la herencia de su cónyuge, aunque se aplique a 
su cuota legal usufructuaria. Equivalía esta declaración a conside­
rar enajenable e hipotecable el usufructo del supérstite, puesto que 
admitido lo más-enajenación-, admitió lo menos-hipoteca. 

El número 2.0 del artículo 108 de la ley del año 9 se intrepre­
taba, pues, .en el sentido de que no prohibía la alienabilidad del 
usufructo, establecido en favor ael '-":iudo por el Código civil, refi­
riéndose la prohibición al otorgado por leyes o fueros especiales; 
es decir, a los forales o de viudedad d.e Navarra y Aragón. El mo­
derno apéndice de esta última región no autoriza las hipotecas ni 
enajenaciones del derecho de viudedad (art. 72)., 

El texto refundido de la ley Hipotecaria de 8 de febrero de 
1946 ha patrocinado esta interpretación al prescribir terminante­
mente en su artículo 108, número 2.0

, que no se podrán hipotecar 
«los usufructos legales, exce'pto el concedido al cónyuge viudo por 
el Código civil», que podrá ser hipotecado con las condiciones del 
número 1.0 del artículo 107 (copia del númerq 2. 0 del art. 107 de la 
ley ant.erior, ya transcrito). 

XI. - DETERMINACIÓN CO.fCRETA DE LAS LEGÍTIMAS DE CADA HIJO 

Y DEL VIUDO. 

No se agota aquí el paisaje de la investigación en torno al fa­
moso tema de la legítima del viudo. En la imprevisión, más o me­
nos disculpable, -de nuestro añejo Código civil está el origen fe­
cundo del mal, y de su articulado brotan las cuestiones al golpe 
cruento, pero necesario y vivificador, del examen científico. No 
hemos agotado-repetimos-las múltiples facetas, bajo las. que la 
materia se oculta, limitándonos a presentar someramente varios 
aspectos. 

Cuando sean varios los descendien~es, y estén algunos mejor¡:¡ 
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dos; cuando las distintas mejoras sean desiguales, ¿de quién o de 
quiénes se sacará la legítima del viud'o? · 

Un ejemplo facilitará e~ estudio. Fallece una mujer, dejando un 
caudal de 27.000 pesetas. El concurso es de dos hijos y el viud'o. 
Ha mejorado al hijo A en 4.500 pesetas. Y ha dispuesto en favor 
de un extraño del tercio libre. · 

Tercio de legítima estncta, 9.000. 
Idem de mejora, 9.000. 
Mejora al hijo A, 4.50Q. 
Cuota del viud'o, 6.750. 
¿De dónde se detrae esta cuota? Tres opiniones pueden sus­

tentarse: 
1." De la mejora de A, y no siendo ésta suficiente, lo que fal­

te, del resto del tercio de mejora. 
2." De lo que reste del tercio destinado a mejora, después de 

deducir la mejora de A. Y si no es bastante, lo que falte, d'e la 
mejora de A. 

3.• Proporcionalmente de la mejora de A y del resto de di­
cho tercio. 

Nos parece más equitativa y, sobre todo, más legal la tercera 
solución, ya que: a) La porción hereditaria deberá sacarse de la 
tercera parte, destinada a mejora, siguiendo el artículo 835. b) N o 
se puede detraer agotand"o primero la mejora de A, porque tam­
bién lo que queda forma parte del tercio de .mejora, y nó hay ra­
zón para gravar preferentemente dicho mejora de A. e) No se debe 
seguir tampoco el segundo criterio por las mismas causas. d} El ar­
tículo 835 no distingue de qué parte del tercio de mejora ha de 
deducirse el usufructo del vmdo, por ld 0cual no es lícito que nos­
otros distingamos en perjuicio del hijo mejorado o del hijo sin 
mejorar. 

Por ende: cuota del esposo= 6.750 pesetas, que se toman por 
mitad de la mejora de A y del resto del tercio: 3.375 de cada 
porción. 

·Y como dijimos: 
Primer tercio= 9.000. 
Segundo tercio= 9.000. 
Mejora= 4.500 (1). 

(1) Recuérdese que son dos lo:; hijos. 
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Para mayor claridad podemos descomponer así el segundo ter­
cio: Segundo= (1.125'+3.375) + (1.125+3.375) (1). 

Los descendientes recibirán: 
Hijoo A=4.500 en plena propiedad (mitad de la legítima cor­

ta)+ 562,50 en plena propiedad (mitad de 1.125) + 1.687,50 en nuda 
propiedad (mitad de 3.375, pues la otra mitad va al hijo B)+1.125 
en plena propiedad (resto de la mejora, después de quitar la mi­
tad del usufructo vidual) + 3.375 en nuda propiedad (mitad del usu­
fructo del marido). 

Hijo B=4.500 en pleno dominio (mitad de la legítima estric­
ta)+ 56~,50 en pl~no dominio (mitad de 1.125) + 1.687.50 en nuda 
propiedad (mitad de 3.375, porque la otro mitad corresponde al 
hiJo i\.~.) == 0.750 pesetas. 

Porción del viUdo= 3.375 en usufructo+ 3.375 en usufructo= 
= 6.750 pesetas en usufructo. 

CÉSAR ROBLEDO, 
Juez ele PrtnlCI'a lllSiólllf''" 

(1) El primer paréntesJs corresponde a lo que es legítima del terciO de 
mtjora. El segundo, a la mejora de A. El número 3.375 representa la mitad 
del usufructo del cónyuge. 



Efecto real absoluto de las anotaciones 
de embargo 

Principio contrario al título que encabeza este trabajo lo defiende 

Ramos Folqués en el número 217 de esta Revista. El artículo no me­
réce la ca·lificación de derrotista, por cuanto su a·utor pone de r€lieve sus 
inquietudes al enfrentarse con el aspecto práctico del problema que plan­
tea. Esperaba aquél que el R-eglamento hipotecario pusiera las cosas en 

punto. Por ta1 razón, hemos di.ferido la exposición del tema La posi­
ción que vamos a roeproducir es peligrosa. Sienta dicho autor la conclu­
sión de que tomadas dos anotaciones de embargo por créditos personales, 

la -fecha de ingreso determina la prelación del cobro y que. subastada ola 
finca en .los dos procedimientos, la prelación la tiene la adjudicación o 

venta que prim~.ro se inscribe. 
Sirven de fundamento a dicho criterio las premisas siguientes: que 

la persecución. del crédito supone vocación personal. de estimación eco­
nómica· que, o se convierte en derecho real a favor del actor si se le ad­
judica la finca, o provoca la creación del derecho real a favor de otro, 

y siendo dicha vocación indirecta no causa la· cancelación de derechos 
posteriores; que lo que en tal supuesto ingresa en el Registro es un cré­

dito personal; qu;e el actor pide la· condena al pago ·de una suma y se 
publique su solicitud a efectos pr€!-ativos; que el ingreso en el Registro 
de dichos derechos no altera su naturaleza y .no pueden. te~er más asis­

tencias legales que las que el Código civil les confieroe; que la anotación 
solamente les da preferencia: sobre los de igual naturaleza no anotados o 
anotados con posterioridad, pero nada más; y que si chocan con dere­

chos reales anteriores a• la fecha de la anotación, vencen éstos aunque se 
inscriban posteriormente. 

En la ejecución de hipoteca la vocación es tambi€n de estimaóón 
económica, y el procedimiento termina igualmente con la adjudi~ación 
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de la finca al acreedor o la venta a otro. Al anotarse el embargo, en el 
Registro no ingresa nada por razón de tal operación·, la anotación no 
quita ni pone rey, en razón de que su contenido 'se concreta al de la 
hipoteca y porque sus efectos se retrotraen a la fecha de la inscripción 
de ésta. La jurisprudencia hipotecaria califica la anotación de título 
superfluo aunque los bienes hipotecados hayan pasado a pode'r de ter­
cero. Si éste ha sido requerido de pago, la omisión de la anotación de 
embargo no es obstaculizadora de la inscripción de la venta o de la ad­

judi.cación. 
Si la acción ejercitada es la personal, lo que ingresa en el Registro 

es la garantía que supone el embargo, cuyos dectos empiezan el día de 
b anotación. Los créditos personales no ingresan ni pueden íng_resar por 
cuanto la ley les cicrrJ el :1<:ceso a! F ... €gistro. 

No se observa el menor detalle diferenciai entre ia ejecución funda­
da en hipoteca y la fundada en otro título ejecutivo. Si no se dicta sen­
tencia de remate la ejecución no puede proseguirse; un tanto de diferen­
cia existe a favor de la ejecución hipotecaria: que la anotación no ga­
tantiza nada. En el juicio ejecutivo también se pide una cond,zna al 
pa.go de una cantidad. 

La jurisprudencia hipotecaria (Res. 22 nov. 1929) declara que lo 
que ingresa en el Registro al anotarse el embargo es, en primer término, 
la limitación del poder dispo~itivo d~l deudor, que ya no podrá enaje­
na.r libremente la finca; y en segundo término, el poner de relieve frente 
::1 terceras personas la existencia de un procedimiento que grava con res­
ponsilbi!iílild!"s !le orclen hipotecario y amenaza con las resultas del mis­
mo a futuros adquirentes; y en tercer término, el garantizar la conti­
nuación del procedimiento con el verdadero dueño sin temor a los cam­
bios de titular o a la constitución posterior de gravámenes. 

El artículo 44 de la rLey hipotecaria declara que el acreedor que 
obtenga anotación en lo~ casos de los números 2 al 4 del 4 2, tendrá 
para el cobro la preferencia establecida en el 1.923 del Código civil. 

Esta: prelación no es excluyente de otros efectos en la anotación. Es 
uno de ellos, pero no el único. La redacción del precepto no deja el 
menor resquicio de entrada a la duda. El 1.923 dd Código ·civil hace 

l 

una quíntuple clasificación de créditos que gozan de preferencia sobre 
determin~dos bienes; en el, cuarto .grupo figuran "Los créditos preven­
tivamente anotados en el-Registro de la Propiedad. en virtud de man­
damiento judicial. por embargos, secuestros o ejecución de sentencias, 
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sobre los bienes anotados, y sólo en cuanto a ·créditos posteriores". s·i 

la penúltima de dichas palabras fuese el pronombre personal ''los", s<?­
ría evidente qu•e la prelaciqn solamente intermediaba entr-< créditos per­

sonales; es de advertir que al no preceder a aquella- pala-bra el artículo 
determinado "los" su contenido no es objeto de la limitación que pro­

duc< el empleo del artículo, por lo tanto su c:lcance es de toda amplitud, 
no es posible hacer distinción de los créditos post<?riores. aten·diendo 
a-su naturaleza real o pe-rsonal. Por otra parte, €1 orden de la clas·i·fica­

ción no supone preferencia de unos grupos con r<lación a· otros. Esta 
aparece señalada en el artículo 1.927, en cuyo párra-fo segundo se de­
cl-ara que la prelación entre créditos hipotecarios, refaccionarios y ano­

tados, se- dará partiendo de la antigüedad de la inscripción o anotación. 
Esta interpretación del artículo 44 es el único med1o .que permite 

armonizarlo con el 71 de la Ley que permite la enajenación- o grava­

men die los bien'es anotados, sin perjuicio dd dierecho del favorecido 
por la anotación; derecho -que consiste en hacerse pago del crédito con 
el precio de la venta. 

La anotación de embargo, si choca con derechos real•es posteriores, 

los anula. En la última de las premisas que quedan reproducidas, el ca­
lificativo de posteriores se acepta en sentido gramatical; posterior es lo 
que fué o viene después de otra cosa; para el Registro, posterior es lo 

que se ha inscrito después de un asiento, porque el R-egistro no reconoce 
exist~ncia de lo que no ingresó en -él; allí se dice que los derechos reales 
de fecha anterior a la anotación triunfan de ella, aunque se inscriban 
con posterioridad. 'Si su rango deriva de la fec-ha. del título sobre la 
inscripción. Si no se -inscriben, no pueden invocarse ·fre-nte a título ins­
crito, y si se inscriben. son posteriores a la anotación. 

El último párrafo del artículo 38 y el 71 de la Ley p2rmiten al 
acreedor proseguir la ejecución si -el deudor vende la ftnca, ·demostra­
ción evidente de que la anotación tiene fuerza operante sobre el derecho 

rea-I por excelencia. De este máximo efecto. forzosa y lógicamente, !hay 
que llegar a la consecuencia de -qu-e la anotación tiene eficacia con rela­

ción JJ los derechos reales _inscritos con post-erioridad. cualquiera que st:i1 
la fecha del títu-lo de su constitución. · 

Ahora bien. no operando la hipoteca ni la anotación de embarg0 
a modo de condición resolutoria expresa, porqu·e este e-fec-to es privJtivo 
de determinadas anotaciones -de -demanda, en el supuesto ·d-2 qoble ejz-· 
cución y de correspondientes ventas, la inscri¡xión de la vent.1 articula-
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cla <>n el procedimi.znto no preferente obstaculiza la de la otra. Pero en 

virtud del 'efecto real de la hipoteca y de la anotación de embargo, el 
obstáculo puede remov-erse conforme a la regla. segunda del artículo 175 
del Reglamento que recogió la doctrina jurisprudencial, dictada en tor­
no al debatido tema planteado por los trata_distas d·e si esa cancelación 
era procedente en los casos de ejecución de crédito personal, citada co­

piosamente en el pmúltimo Considerando de· la Resolución de 20 de 

mayo.de 1944. 

ALFREDO REZA, 
Reg1strador de la Propwdad. 



Jurisprudencia de la Dirección general 
de los Registros y del Notariado 

TRACTO SUCESIVO ABREVIADO: ES POSIBLE SU APLICACIÓN CUANDO 

CON LOS DOCUMENTOS QUE SE ACOMPAÑAN A LA ESCRITURA EN 

QUE SE SOLICITA-Y SEGÚN LOS HECHOS QUE DESPUÉS SE RELA­

CIONARÁN-ENCUENTRE EL REGISTRADOR LOS ELEMENTOS IN­

DISPENSABLES . QUE HAN DE REFLEJARSE EN EL ASIENTO QUE 

DEBA PRACTICAR. DETERMINACIÓN DE RESERVATARIOS: NO ES 

NECESARIA LA DECLARACIÓN JUDICIAL DE LOS MISMOS AL EX­

TINGUIRSE LA RESERVA, SI DE LOS DOCUMENTOS APORTADOS RE­

SULTA CON EVIDENCIA QUfÉNES SON LAS PERSONAS FAVORECIDAS 

CON AQUÉLLA. 

Resolución de 16 de septiembre de 19 4 7. "B. O." de 8 ~e octubre. 

Un señor falleció bajo tcstamen•to en el que l·2gaba el tercio de libre 
disposición a• su esposa, encareciendo a su's tres hijos y ht!rederos que 
para pago del mismo se le expidiera el usufructo de todos sus bienes. 

Fallecido posteriormente uno de los ,hijos y her.zdero antes alu­
dido, el Juzgado de Primera Instancia declaró theredera a su madr~. 

LOn la· reserva establecida en el artículo 811 del Código civil. 
Y faUecida asimismo la repetida viuda y madre bajo testamento. 

en el que instituía herederos a sus dios hijos sobrevivientes, otorgaron 
éstos escritura ante el Notario de La Carolina don Carlos Alonso, en 
la qu·e después de hacer refcrencia a los extremos antes consignados, 
declararon que el único pat~imonio hereditario era una• casa adquirida 
por sus padres en dicha localidad, por ~o cual, para evitar indivisiones, 
uno de ellos renunciaba y d otro aceptaba todos los derechos suceso­
ríos que le corr2spondían por cualquier título en las herencias de sus 



JURISPRUDENCIA DE LA DIRECCIÓN GENERAL 763 

padres y hermano fallecidos, -quedando, por consiguiente, d último 
como único y univ.ersal heredero de los causantes, por lo que solicitaba 

la inscripción a su favor del único inmueble que int·<graba la herencia. 
Tal inscripción fué suspendida en el Registro de La Carolina, pri­

mero, por falta de determinación de la herencia del hijo causante de 
la reS'erva y subsiguiente involucración de la misma con la de sus pa­
dres, y segundo, por falta de declaración de her<>deros del mismo a 
favor de sus hermanos los reservatarios una vez extinguida la reserva. 

Interpuesto recurso por el Notario autorizante, la Dirección, con 
revocación del auto presidencial y nota del Registrador, declara bien 

extendida la escritura calificada, en méritos de la ponderada do(trina 
Siguiente: 

Que ei principio de tracto sucesivo recogido por los sistemas 
hipotecarios para acreditar 'el poder dispositivo de lo~ titula'res permite 
reflejar el completo historial jurídico de los inmuebles inscritos- y 
exige .. como regla· gen·eral, que por cada acto dispositivo se verifique 
un asiento o inscripción separada que dará a conocer la claS>e de opera­
ción practicada, el título que la motiva, las circunstancias personales 
de los que intervienen en la relación y, en definitiva, cuantos requisi­

tos exigen la Ley Hipotecaria y su Reglamento para la práctica dz las 
distintas clases de asientos; 

Que esta regla que rigo~ el desenvolvimiento del tracto sucesivo no 
se observa con todo rigor, porque en ocasiones, para evitar inscripcio­
nes formularías o transitorias, simplificar asientos que no interesan a 
terceros o cuando la previa inscripción no es Nquerida por ninguna 

necesidad hipotecaria, la doctrina admite que se puedan r~flejar en un 
solo asiento las diversas transmisiones que hayan. tenido luga•r en la 
vida extrarregistral, modalidad reconocida expresamente por el artícu­

lo 20 de la· Ley Hipotecaria en su párrafo final, y que .se conoc~ con 
el nombre de tracto abreviado; 

-
Que en el caso objeto del recurso también existen diversas suce-

siones que 'han venido acumulándose. hasta recaer en el último here­
dero, quien al ;amparo de la disposición legal antes citada puede pre­
tender que se pra.ctique un único asienro a su favor, siempre que en él 

se observe con la debida escrupulosidad el requisito exigido para tales 
especiales inscripciones, es decir, que se hagan constar las distintas 
transmisiones r·ealizadas; 

Que esta especial aplicación del tracto sucesivo'- eng.mdra~ía grave 
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cónfusionismo en el orden registra·! si el anterior requisito no f.uera 
observado conv·cnient.:men·te. y por ello es n.zcesario poner de relieve 
:as especiales circunstanci~s q,ue concurren en el caso discutido, que son 
las sigmentes: l.';, al fallecer don J. de D. G. O. se originó con· arreglo 
a su .testamento una disposición en favor d2 su viuda por la cuota legal 
y el legado en usufructo del tercio de .libre disposición, siendo instituí­
dos herederos en el remanente sus hijos por t·erceras e iguaies partes; 
2.". al fallecer uno de estos hijos, su tercera parte pasó a la madre con 
la cualidad de reservabJ.z, en virtud de lo dispuesto en ·21 artículo ~ 11 
del. Código civil; y 3.", al J'!lOrir la madre, aparte del usufructo q,ue 
había adquirido al fallecimiento de su esposo y que se consoiidaría •m 

favor de sus liijos. transmitió a éstos la tercera parte qu-e había here­
dado del anteriormente fallecido, y si bien es cierto que en la escritura 
calificada no ap~recen consignados con la debida claridad todos y cada 
uno de los extremos señalados, tampoco cabe desconoc~r que la su­
maria exposición de Jos hechos acaecidos realizada por el Notario recu­
rrente, juntamente con los documentos que se acompañan a la escri­
tura-testamentos y auto de declaración de herederos-, hace posible 
que el Registrador encuentre los element<;>s indispensables que han de 
reflejarse en el asiento que deberá practicarsc a nombre del único he­
redero; 

Que respecto del segundo .ddecto, si bien la jurisprudencia tiene 
declarado que para det·erminar quiénes sean los reservatarios al .tiempo 

. d~ extinguirse la reserva. ante el silencio que en materia de procedi­
miento a seguir se ob~>erva m el artículo 811 del Código civil. es in­
dispensable la correspondiente declaración judicial acr.:ditativa de tales 
extremos, tampoco puede desconocerse qu·e este Centro directivo con 
el plaus\ble propósito de evitar molestias, gastos y dilaciones, ha re­
conocido que la· repetida declaración no es n·ecesaria cuando de los do­
cumentos aportados resulta con eviden-cia quiém~s sean las personas 
favorecidas con la reserva; 

Que del testamento otorgado por don J. de D. G. O. aparece con 
t?da claridad que tenía tre~ hijos, a los cuales instituyó herederos, •2X­

tremo corroborado en cuanto al número de hijos con la partida de 
defunción, que también se acpmpañó; que el auto de declaración .de 
herederos tramitado como consecuencia. de la- muerte en Rusia de don 
J. de D. G. P. acredita su fallecimiento; y que del testamento y par­
tida de defunci6n de la madre .también consta que quedaron al morir 
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dos únicos hijos, que sc:in los comparecientes en la escritura calificada, 
y dada la renuncia de uno de ellos hay bastantes elementos para de­
,du.:ir quién es el único hermano reservatario, sin que sea necesaria la 
declaración exigida por el Registrador para justificar este punto ni 
tampoco para demostrar que no existen otros in•tercsados con igual 
derecho, porque las leyes no requieren prueba de las cin:Í.mstancias 
negativas. 

GINÉS CANOVAS COUTIÑO, 
Registrador. de la Propiedad. 



Jurisprudencia del Tribunal Supremo 

~ENTENCIA DE 13 DE FEBRERO DE 1~47.-Ley de usura.-Interés normal del 
dinero. 

Analizadas por esta Sala las alegacwnes de las partes y las pruebas 
~ducidas no resulta la com1sión de error alguno en la apreciación de los 
hechos efectuados .por la Sala sentenciadora, sino que aparece que ésta 
formó con acierto su convicción.de que no revisten el carácter de usuranos 
b escritura de compraventa ni el contrato privado de préstamo cuya nuli­
dad se solicita en la demanda, porque si se consideran los elementos sub­
jftivos que intervienen en ambos contratos no aparece probado que el 
comprador y prestamista se dedicase. con habitualidad al préstamo ni que 
el vendedor prestatano se encontrase en alguna de las condiciones que se­
naJa el párrafo primero de la citada Ley de 23 de julio de 1908, y en lo 
u:ferente a los elementos subjetivos no resulta d_esproporción entre el pre­
cie que se dice entregado por la finca vendida y el valor asignado a la mis­
ma por unidad de medida en los peritajes realizados y asimismo el interés 
ccns1gnado en el contrato de préstamo del ocho por ciento, que se estima 
cnmo normal del dinero, sin que el actor haya determmado y por tanto 
haya sido objeto de prueba, la cantidad efectivamente recibida para apre­
ciar si se está en el caso del párrafo segundo del artículo primero de la 
T"ey citada, y conJugados todos estos elemento~ probatonos con los actos 
e oetáneos y posteriores de los litigantes que aparecen en los autos, es for· 
zoso reconocer que no hubo error en la resolución del Tribunal de instan­
cia al desestimar la demanda de nulidad de los contratos referidos por ca· 
recer del vicio de usuranos que se les atribuyó por el actor y procede por 
tanto desestimar el único motivo de este recurso. 

SENTENCIA DE 15 DE FEBRERO DE 1947.- Venta conjunta de nuda propiedad 
y usufructo.-Obligaciones del 11sujructuario e!'- caso de mora. 

Si bien es cierto que la Dirección General de los Registros tiene reite­
r::;damente declarado que en la venta conjunta de la nuda propiedad y del 
usufructo debe especificarse la parte de precio que corresponde a cada uno 
t1e los derechos transmitidos, no lo es menos que tal declaración sólo entra 
E'E juego con eficacia plena a efectos .registrales, pues en orden al derecho 
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material y estrictamente civil, no debe dudarse que el precio global y cier­
to asignado a la mera propiedad juntamente con el usufructo o gravamen 
de aquélla, transmitidos unitariamente como constitutivos de dominio abso­
luto, cumple las exigencias en este aspecto del artículo. 1.445 del Código 
civil y torna desestimable la tesis mantenida en el recurso por la que se 
aspira nada menos que a una declaración de inexistencia de contrato por 

. falta del reqUisito esencial del precio que, a juicio del recurrente, debió 
asignarse al usufructo con separación del correspondiente a la nuda pro­
piedad; esto aparte de que en el caso de autos es hecho probado que los 
vendedores habían convenido la atribución de un 45 por 100 del precio de 
la venta al usufructuario, lo que puede facilitar la formalización de la 
escritura pública susceptible de mscnpción, bien diferenciando el precio 
con arreglo a dicho tanto por ciento, bien utilizando el cauce pr,evisto en 
r:l párrafo segundo del artículo 1.176 del Código civil para el caso de que 
v<:nas personas pretendan tener derecho a cobrar y llevando a la escri­
ti.lra públic~ el destino que se dé al precio ele 1::1. cnn1praventa. 

Es ajustada a equidad y a sanos 1Jl"incipios de derecho positivo la im­
putación exclusiva al usufructuario del deber de abonar al comprador los 
frutos producidos por la finca vendida y .por él percibidos desde la fecha 
en que estaba obligado a entregar el inmueble, y si esta obligación no 
tiene realmente apoyo en el artículo 1.150, puesto que no se trata de pres­
tación indivisible, sí ti~ne fundamento claro en el 1.101 por razón de móro­
~idad en la entrega de la finca, únicamente imputable al usufructuano, y 

determinante de perjuicios al comprador, y aun pudiera invoc_arse el prm­
cipio del enriquecimiento injusto por el usufructuario a costa de los nu-dos 
propietarios si a éstos se les obligara a satisfacer total o parcialmente fru­
tos que no han percibido ni podido percibir, ni se les puede imputar la 
r.o entrega culposa de la finca, determinante de los perjuicios reclamados, 
por lo que se desestima el recurso. 

SENTENCIA DE 17 DE FEBRERO DE 1947.-Competencia. 

En las cuestiones generales de la póliza que sirve de fundamento a la 
demanda se estableció lo siguiente: «Las cuestiones que se susciten con 
motivo de este contrato entre el contratante, su derechohabiente y la Com­
pañía son de la competencia de los Juzgados y Tribunales correspondien­
tes al domicilio de la Dirección de la Compañía emisora de la póliza o del 
contratante, a elección de la misma, renunciando el contratante a su propio 
fuero», pero como tiene reiteradamente declarado esta Sala el pacto de 
sumisión expresa, concebido en estos términos, resulta ineficaz para deci­
rlir la competencia porque el artículo 57 de la Ley de Enjuiciamiento civil 
exige para la existencia de la sumisión además de la renuncia clara y ter­
minante del fuero propio, la designación concreta y precisa del Juez a 
quien las partes se someten, circunstancia que falta en el pacto desde el 
momento que se deja al arbitrio de una de ellas la facultad de elección. 
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SENTENCIA DE 5 DE MARZO DE 1947.-Tutela graduada: carácter de SUS normas. 

Para la resolución de las cuestiones planteadas en el presente recurso 
procede partir de las siguientes bases de examen: · 

1.a El fallo recurrido no declara que las hermanas Francisca y Josefa 
se hallen afectadas de demencia. 

2.' Afirmado por la Sala sentenciadora que, dada la insuficiencia mte 
lectual de dichas hermanas, se hace neces-ario proveerlas de tutor para la­
~dministraclón de sus bienes, no se impugna en el recurw la apreciaciÓn de 
la prueba en que esta declaración se apoya. 

3." La parte recurrente oostuvo en instancia que las repet1das herma­
nas gozan de capac1dad bastante para comprender el alcance de los actos 
JUrídicos y atender a la defensa de sus intereses. 

En matena de guarda la mtervención judic1al ofrece un carácter activo, 
pudiendo ser ejercitada ·por iniciativa propia en defensa de las personas ne­
cesitadas de protección tutelar, sin que1 en su actuación se hallen los Tnbu­
nales subordinados necesariamente a la solicitud de parte, ~egún se des­
p::-ende de los artículos 203, 292 Y' 293 del Códtgo c1v1l, y 1.84í, 1.851 y 1.86!l 
de la Ley de Enjuicwmiento civil; y de tales antecedentes lógicamente se 
stgue que, habiéndose solicitado en la demanda .la declaraciÓn de mcapaci­
dad de; les herJT'ana~ p:.ua administrar sus bienes, pudo la Sala sentencia­
dcra, al acceder a lo pedido, acordar además, como lo hizo, que se las pro­
ve:n de tutor, a pesar de no haber sido instada esta segunda declaraCIÓn, y 
no cabe entender que el fallo incide en incongruencia. 

Resulta lógico y conforme con las exigencias de la realidad ajustar la 
extensión de la tutela en los casos de retraso mental al mayor o menor 
grado de intensidad en que el mismo se manifieste, de análoga manera a la 
pr<:-v ista en la prodigalidad y sordomudez, sin que frente a esta conclusiór~ 
rm•;da objetarse que de los artículos 218 y 221 del Código civil aparece a 
sensu contrario. la imposibilidad legal de graduar la incapac1dad en los ca­
sos de la naturaleza del presente; la demencia y el retraso mental cons~i­
tuyen estados médicamcnte d1stmtos. 

SF:NTENCIA DE 6 DE MARZO DE 1947.-Promesa de ventct y re.tracto: elementos 
formcLles. 

Conviene dejar sentado que la promesa di! venta es la figura juríd1ca t!e! 
presente caso, puesto que el pacto de retracto convencional sólo tiene en­
caje al .tiempo dP perfección de la venta, que es el momento en que el ven­
dedor puede reservarse el derecho de readquisición que esencialmente va lm­
plíéito en el pacto o condición resolutoria del retracto a que alude el ar-
1 Jculo 1.507 del Código civil, mientras que el convenw posterior de retrans­
mü;ión de lo comprado ps constitutivo de promesa de nueva venta, que si 
bien no es equipar~ble en absoluto al pacto de retraer, produce igual efecto 
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cbligaciunal de ·cumplimiento de lo pactado, por virtud de lo dispuesto en 
el 1Hticulo 1.451 del Código civil, 

La falta de requisito de documento público exigido por el artículo 1.280 
del Código civil no obsta a la eficacia de lo convenido, si concurren las con­
diciones esenciales para su validez. 

SENTENCIA DE 8 DE MARZO ,!JE 1947.-Competencia. 
/ 

En este caso se ejercita una acción basaaa en incumplimiento de con-
trato de compraventa mercantil y es, por tanto, aplicable la norma juris­
p¡·udencial que designa como competente en cuestiones de incumplimiento 
dt: contrato al Juez que lp fuese para entender de las reciamaciones sobre· 
su cumplimiento, y, swndo dicha acción de carácter persunal, la competen­
~i;.! ha de rttribuirse: a falta r]p surni.s.ión expresa o tácita, 31 Juez del lugar 
donde hubiere de cumplirse la obligación, J- aune¡ue ::,i uien se estableció 
en el cóntrato que la mercancía sería facturada en Yecla y Vlllacai'ias, tal 
t·.rr:unstancra no puede tt>nerse en cuenta en este caso, ya que existiú yacto 
expreso de que el pago del precio debía· de hacerse en Valencia contra 
Entrega de documentos, y, por tanto, mientnJs no se verificase esta entrega, 
que tlene valor de tradición ficta, no podía estimar,se cumplida totalmente 
la obligación del vendedor ni nacía para el éomprador la obligación de pagar 
el precio, por lo que se declara la competencia del Juzgado de Valencia 

SENTENCIA DE 8 DE MARZO DE 194 7. -Contrato de opción. ConsignaCÍón. 

Al amparo del articulo 1.692, número 1.0
, de la ley de EnjUiciamiento 

éivi-l, se alega la· infracción por aplicación m debida del párrafo primero del 
artículo 1.231 y por violación de su párrafo segundo y de los artículos 1.282 
y 1.21!5 del Código c1vil, relativos todos a la interpretación de los contra­
tos, por entender el recurrente que el contrato en que se funda la demand:! 
y que"la rSala de instancia califica de opción de compra no es sino un con­
tró.to de compraventa con precio aplazado. E1 recurso debe ser desestin:ado, 
porque de la simple lectura del extracto del documel).to obrante en el apun­
tamiento en que dicho contrato se constgna se infiere claramente que lo 
que se concertó entre la madre de la re.currente y el esposo de la recurrida 
fué una opción de la primera a adquirir la finca propiedad del actor en la 
cantidad de 18.886 pesetas, opción que expiraba en 30 de noviembre de 1933, 
cuncediéndose al propio tiempo a la optante a la compra el disfrute del 
inmueble mediante el pago del fl par 100 del capital fijado como precio de 

, éste y facultándola para entregar cantidades a cuenta: del precio estipulado 
para el caso de ejercitarse la opción dentro ,del plazo, cantidades que de 
r:o ser así quedaría11 a favor del dueño de la finca, revelándose que tal fué 
el propósito de los contratantes por el emple.J de la palabra «opción de com­
pra» en las cláusulas del contrato, por la evidente falta de ánimo de trans­
mitir el dominio reflejada en el documento por la cláusula de casación en 
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el disfrute si la optante dejara transcurrir sin ejercitarla el plazo para la 
CJ!_~dón. Tal apreciación, nac1da de la mterpretación gramatical y lóg1ca del 
<!oc:umento, no que::da alterada por 1<:~ posibilidad de que dicha señora entrega­
ra r:at:tldades a cuenta del futuro precio que vendrían a disminuir en la me­
dida -correspondiente al 8 por 100 del preciO total fijado como retnbuc1ón 
del der~cho al disfrute de la finca concedido a la misma por virtud del 
cJntrato, ·porque esta espectalidad es producto del ejercicio por los mtere­
sados de la libertad de contratación establecida en el artículo 1.255 del 
Código civil, siempre que los pactos o condiciones no sean contrarios a las 
leyes, a la moral ni al orden público, y no puede alterar la naturaleza de lo 
collvenido por ambas partes, ni tampoco es suficiente a desvirtuarla la 

. manifestación que se hace en el documento de que- se pretende adqutrir la 
fincg, y por carecer de metálico se llega a concertar la opción, pues esta 
circunstancia lo mismo puede servir de antecedente a la opción que a la 
promesa de venta o la compraventa con preciO aplazado. 

Es manifiesta la improcedencia del tercer motivo del recurso, en el cual 
~e alega la· vwlación del articulo 1.176 del Código civil, según el cual, st 
el acreedor se negare sin razón a admitir el pago, el deudor quedará libre 
mediante la consignación de la suma debida, lo que producirá el mismo 
efecto por sí sola cuando se hallare el acreedor ausente, por pretender el 
rectÍrrcnte que la .::om¡gnac!Ón por el demandado del precio convemdo e 
intereses deJados de sat2sfacer, verificada en uno de los Juzgados de Pri­
me:·a instancia de Almería en 1938, transcurridos cinco años del venctmiento, 
plazo señalado para el eJercicio de la opción, y en moneda roja, que, dada 
la fecha; ha de presumirse considerablemente depreciada, tenga eficacia 
iegal para liberarle, pues aparte ele que no recayó la declaración judicial 
dP que tal consignaciÓn se hubiera hecho con arreglo a la Ley, ya que el 
auto del Juzgado no dió lugar a la cancelación de la obligaciÓn, dicha .. con­
signación se produjo mucho después de la extinCIÓn del derecho de opción 
y. por lo tanto, sería siempre ineficaz para hacerla revivir, ni quepa invo­
car con éxito a este respecto el artículo 1 504 del Código civil, relativo al 
pa(!to comisotio por falta de pago de parte del precio en la compraventa 
dd i!lmueble, puesto que, como ya se ha dicho, no tratándose de !-ID contrato 
ele esta naturaleza, no hay términos hábiles para hacer aplic-ación de dtcho 
precepto. 

tSENTENCIA DE 10 DE MARZO DE 1947.- Jerarquía e indivisibilidad de la 
hipoteca. 

Son hechos perfectamente -acreditados en autos y reconocidos por ambas 
partes, que son base para el estudio de las cuestiones planteadas en este 
recurso; 1.0 Que en virtud. de escritura pública autorizada en 1928 por 
D. Rafael a favo·r de D. Francisco y D. Gonzalo en- garantía de un crédito 
que ambos sei1ores le había11 hecho de 155.500 pesetas en la proporción 
de 95.000 D. Francisco y 60.000 D. Gonzalo sobre una casa en construcción. 
con el interés ánual· del 8 por 100 y una única suma de 30.00G pe'setas 
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pa:a costas y gastos, efectuándose en la .proporción expresada la inscrip­
CJÓn en el Registro de la Propiedad; ~.0 D. Gonzalo cediÓ por escntura 
publlca en 1:}31 a D. Bartolomé la participaciór. de las bO.OOO pesetas que 
1.:- correspondían en el crédlto hipotecario, inscnbiéndose tal cesiÓn en el 
Hegistro; 3.0 El cesionario, D. Bartolomé, en 9 de octubre de 1931,. ejercit5 
la acción hipotecaria para hacer efectivo el crédito por el procedimiento 
<:.>pecial sumáno del artículo 131 de la entonces vigente Ley y obtuvo 
1~ adJUdicación a su favor en tercera subasta de la finca hipotecada- por 
la cantidad de 65.000 pesetas, mediante autc de 1.0 de septiembre de 1932, 

i::lscnto en octubre de Hl3:3, cahc•~lándose el asiento referente al cr~dJto 
h:potecario de !'as 60.000 pesetas; 4.0 Despué~ de todas estas operaciones 
<:_~.uedó subsistente la participación de 95.000 !pesetas correspondiente a 
D. Francisco en b hipoteca de 1:J5.000 pesetas constituida por la .escri­
tura ele 1928. 

De la resultaw.:Ja tk los hechos anteriormente expuestos, el nenrio de 
la cuestión suscitada en este pleito, y sobre el que se proyectan los moti­
''::>J del presente recurso, consiste en determinar la efectividad que ante 
la Ley sustantiva y el Derecho especial h,ipotecario hay que reco;-¡ocer a· 
esa !Jarticipación de 95.000 pesetas que, asegurada por la,escntura pública 
de 1828, se halla amparada por una inscripción no cancelaqa existente en 
los libros del Registro ele la Propiedad, perc, cuyo objeto del gravamen ha 
desaparecido totalmente por haber sido adjudicado en pleno dominio y 
libre· de cargas, eP. virtud de subasta y mediante proc~dimiento especial 
hipotecario instado por el titular de la otra participación. Son principios 
fundamentales en el sistema hipotecario español, por un lado, la indivi­
sil•IIIdad del derecho re.al de hipoteca, según establece el articulo 1.860 d~l 
Codigo civil, y por otro, el de la jerarquía de las hipot~cas en la efecti­
v!dad de los derechos que ostentan conforme a su cualidad de preferentes 
ea el orden cronológiCO de sus fechas, y haciendo aplicación de estos 
principios al caso controvertido en el presente recurso, se advierte que, 
conforme al principio de ellos, la hipoteca establecida sobre la finca 
en i928 constituyó un solo gravamen en garantía de u;-¡ solo crédito de 
1G5.000 pesetas y pertenecieilte a-dos titulares, quienes si bien discrimi-­
r:aron sus participaciones d~ 95.000 y 60.00\! pesetas, respectivamente, ha­
ciéndose asi constai· en la E.scritura y en la inscripción en el Registro, 
rJrocedieron ambos con vi~ible propósito de imponer una sola carga sobre 
r:J referido mmueble; como lo indtca la asignación de la cantidad de 
30.000 pesetas para gastos, sin hacer división. alguna en ella c'on referencia 
a las participa,ciones aludidas y el haber iniciado conjuntamente el proce­
dimiento sumario que postenormente quedó en suspenso para hacer efec­
ti•;o el total ·del crédito, sin que haya cambiado por la cesióa, por lo qué 
PS forzoso reconocer que· al no s0r divisible el derecho real de hipoteca­
nu era lícito a un titular de parte del crédito ejercitar la acción hipotecaria 
en su solo provecho sobre toda la finca gravada, porque ambos acreedores 
integreban_ v-na . forma de comunidad, ya. que _sus respectiyos créditos no 

o 
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gravaban wbre partes determinadas y d!ferentes de la finca, sino que el 
t.ulal del préstamo y gastos 5e hallaba impuesto sobre la finca toda y, por 
enrie, el e¡erciCiO mdividual del derecho de cada uno se hallaba constreñido 
por la condiciÓn de no ocasionar lesión al derecho del otro ni hacer impo­
Sible su ej~::rciClO por ctesapanc1ón de la (!OSa, por iodo lo cual es mne­

. gable el error en que incurre la Sala sentenciadora. 
En cuanto a la jerarquía que: en su efectividad tienen las hipotecas con­

for~e a su cualidad ele preferentes y al orden cronológico de su inscnp­
CJÓn, es de notar que en el presente caso se ha producido la anomalía 
h1potecaria de que, ¡•n virtud de la adjudJcdción de la finca gravada como 
consecuencia del procedimiento instado por el titular de una participación 
del crédito que aquélla en su totalidad garantizaba, ha quedado sin can­
cPlar la mscnpción de hipoteca onginaria y subsistente el resto del crédito, 
quedando sm determmar, al efectuarse la adjudicación y consiguiente nueva 
:nscrip~IÓn de dominiO, si esta hipoteca no cancelada continúa gravan do 
sobre el inmueble o si ha perdido su valor y eficacia, y esta anormalidad 
hipotecaria, contra la que se formula el motivo tercero del recurso, se ha 
ocasionado, en pnmer término, por hal:Jerse quebrantado el principio de 
la mdiV!Sibilidad de la hipoteca, pues al 'dividir en dos, según' las ·.partici­
paciOnes en el c'rédito, el gravamen que estableció la escritura de 1928, 
se ha hecho surgir el concepto de que ambas cargas eran simultáneas por 
ser de la misma fecha, y, rota la forma diferencial entre cargas anteriores 
y· posteriores a la que se e¡ecuta que regula el procedimiento sumario del 
artículo 131 de la Ley, queda esta carga considerada simultánea en situa­
ción que no se halla· resuelta por ningún precepto, lo que pudiera parecer 
una laguna de la Ley; pero hay que advertir que tal sJtuac1ón no puede 
producirse en nuestro s1stema hipotecario, en el cual, siguiendo con inex­
cu~able rigor el principio potior jure prior tempore, se exige forzosamente 
le. consignación de la fecha, incluso con la determinación horaria de cada 
ilJscripciÓn, atribuyéndosele por ello un orden y un rango definido que 
facilita el movimiento normal del mecanismo procesal hipotecario, haciendo 
Imposible, siempre con obediencia al principio de mdivisión y con la excep-

·- e :ón de las hipotecas constituidas en garantía de títulos u obligaciones, 
que pÜr su peculiaridad tienen un especial régimen marcado por la Ley, 
q_ue en modo alguno puede generalizarse. Por otra parte, !ambién ha contri­
buído a producir la anómala situación aludida el vicio procesal que se 
observa en el procedimiento especial sumario que terminó con la adjudi­
cactón de la finca en cuestión mediante el auto ex.pedido por el Juzgado, 
pues en dicho procedimiento fué omitida toda mención a la carga que 
representaba la participao::ión de las 95.000 pesetas que tenía D. Francisco 
sobre el inmueble grav;¡_do. sin declararla subsistente, por estimarla ante­
rior, ni.. hacer las notificaciones que la regla 5.• del artículo 131 previene 
para los acreedores posteriores, se deja de acordar, conforme ·previene 
1::1 regla 17.a del artículo referido, la cancelación de la hipoteca que origi­
ll<!rlamente garantizaba el crédito del actor, realizada en virtud de la refe­
rida escritura de 1928, y se ordena, en cambio, la cancelación del asiento 
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producido por la inscripción de la escritura de cesión del crédito de 
oü.OO(l pesetas que D. Gonzalo hizo al ejecutante y que, como antes queda 
úi~ho, no pudo. ~Iterar ni modificar la esencia, individ ual!dad y extensión 
de la J:lipoteca inscnta en 1928 garantizando el crédito total de ambos 
¡¡creedores, y pÓr haberse producido a causa de todo e¡lo la violación del 
contenido del artículo 131 de la Ley de 1909, es procedente el presente 
recurso. 

SENTENCIA DE 11 DE MARZO DE 1947.-Documentos auténtiCOS. 

Se ·sup~ne que D. José no recibió los valores que doña Teresa se había 
obligado a entreg-arle, proposición contraria a la establecida por la Sara 
se:1tenciadora y que implica la atribución a ésta de un error de hecho no 
r.legado al amparo del número 7 del" artículo 1.692 de la ley de Enjuicia­
rmento civil, ni evidenciado del modo exigido por dicho precepto legal, pues 
ni los registros de acciones nominativas de empresas privadas ni las certi­
fieaciones expedidas con relación a ellos sop. docun1Pntns El.Llt•~nticos. 

SENTENCIA DE 12 DE MARZO DE 1947 -Reso~ución de ~as obligaciones. 

El problema esencial del recurso, dados los términos de su interposición, 
sP contrae a decidir si, como ha estimado la sentencia recurrida, carece el 
demandante de acción para reclamar el dommio de las fincas en~meradas 
eu la demanda al ceder por transacción al demandado cuantos derechos 
pudieran corresponderle, o, como pretende aquél, subsiste aún a su favor 
la propiedad, en euanto el pacto quedó ipso iure resuelto a causa del 
incumplimiento del otro contratante. 

La doctrma jurisprudencia!, reiteradamente proclamada por esta Sala 
a tenor del artículo 1.124 del Código civil, es que ésta ~ólo se entiende a 
favor del perjudicado y no .del que deja de cumplir lo que le incumbe. 

SENTENCIA DE 20 nE I\!AHZO DE 1947 .-l\: ovación. 

Si bien la novación, por implicar siempre una renuncia de derechos, 
ha de ser siempre expresa, y por ello el Tribunal Supremo viene reitera­
damente proclamando el pnncipio de que no se presume, no es preciso 
que la voluntad de novar conste de un modo terminante en el caso de 
incompatibilidad entre las dos obligaciones. Tampoco es necesario que el 
contrato novatorio reuna idénticas solemnidades que la obligación primi­
tiva, a no ser que la Ley exija forma especial para su constitución. 

SENTENCIA DE 22 DE MARZO DE 1947.-Competencia en caso de acumu~ación. 

Acumuladas en la demanda la acción resolutoria de la compraventa 
con la de condena del vendedor ·a devolver el precio total recibido y a 
indemnizar daños y perjuicios, se ha de decidir la cuestión de co.mpetencia 
aplicando la porma que regula el conocimiento preferente de la primera 

lí 
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de dichas acciones, por ser la principal, tanto por su mayor volumen eco­
r.ómico con relac1ón al convenio posterior modificativo com<;> por ser fuente 
u raíz de la que dimanan todas las demás. Por lo expuesto, y en atenc1ón 
a que en el contrato prmcipal los contratantes suscribieron la cláusula de 
sum1sión a los Tribunales de San Sebastián para cualq~ier litigio que 
pudiera surg1r, procede decidir la compete!lcia en favor de dicho Juzgado, 
sin que en este litigio adquiera relevancia el pacto sumisorio en favor del 
.!uzgado e~ GijóJ:i)1ue figura en el posterior convenio modificatiVO, puesto 
que pot·\ri.rtu.d~.de ac~~uláción domina el pacto de sum1sión para la acción 
principlill/ J ""'adé..:r~ás ésta se ofrece ·en términos claros e indiscutidos, m len­
Iras que: e~ consignado en el convenio posterior no aparece suscrito por el 
contratante-vendedor, sino p.Q.r quien se tituló socio suyo, cualidad que el 
vendedor niega, atribuyéndole sólo la de jefe de taller, y, por tanto, sin 
facultades de disposición. 

SENTENCIA DE 9 DE ABRIL DE 1947.-Marcas comerciales. 

No procede la nulidad de la inscripCIÓn en el Registro de marcas po:: 
no haber sido impugnada debidamente la declaración de instancia de que 
la!> sílabas finales de las denominaciones objeto de este recurso y su distinta 
11centuación impiden que se confundan una y otra. 

LA REDACCIÓN 
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Resolución del Tribunal Económico-Administrativo Central de 5 de 
marzo de 1946. 

L .. A.. C0~.1PR .. A._ DE BIENES :ViUEBLES POR LOS ORGANISL\iOS EST1\TALES 

ES ACTO SUJETO AL IMPUESTO, SIEMPRE _QUE EXISTAN DILIGEN­

CIAS ADMINISTRATIVAS. DE LAS QUE SE DEDUZCA LA CONCURRENCIA. 

DE OFERTA Y ACEPTACIÓN SOBRE LA COSA, LA CAUSA Y EL PRECIO, 

Y POR OTRA PARTE, NO PUEDEN CALIFICARSE DE MERCADERÍAS, 

AQUELLAS COSAS CUY.A ADQU1SIC!1ÓN SE CONTRATA O PIDE CON 

DETERMINACIÓN DE CARACTERÍSTICAS ESPECIALES. 

AntececMntes.-La Jefatura de Telecomunicación del M. de la G. 
ofició a la Central de Fabricantes de Papel dándole traslado de la 
Orden del Ministerip sobre suministro de papel, en la cual constaba 
que en el expediente formado para la adquisición de rollos de papel-
cint~ para traductor Greed, número 3, se hablan cümplido lüs trán1ites 
reglamentarios y que, de conformidad de la propuesta, se -había acor­
dado la adquisición por gestión directa de determinado número de­
dichos rollos, con características especiales, puestos en el almacén de 
Telégrafos de Bilbao libres de todo gasto, en el plazo de sesenta días, 
habiendo de ser inspeccionada la fabricación por un Ingeniero de Tele­
comunicación y siendo, el import·e total el de 45.519,80 pesetas, abo­
nado mediante libramiento una vez recibido y aceptado el material. 

Realizado el servicio, se expidió el libramiento para el pago, y 

sobre él; la A. del E. en la Intervención Central de H. giró_ una liqui­
dación por derechos reales como transmisión de bienes muebles y exigió 
el pago de su importe. 

La Entidad aludida reclamó contra esa liquidación, considerándola 
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improcedente, en razón de lo dispuesto .en el número 8." del artículo 6. 0 

del Reglamento, que declara exentos del impuesto los contratos ver­
bales sobre mercaderías celebrados por correspondencia y los mera­
mente· verbales convenidos en establecimientos o sitios públicos de 

venta, circunstancias-dijo---que se daban en el caso, como acreditaba 
el oficio de referencia, que era el título del c~:mtrato y la prueba del 
mismo. Por lo tanto, cualquiera que sea la interpretación, amplia o 
estricta, que se dé al precepto citado, debe el caso ser ·incluído en dicho 
artículo ~omo contrat? privado sobre mercaderías celebrado por co­
rrespondencia; cuya doctrina-sigue diciendo-fué sancionada por el 
propio Tribunal en acuerdo de 17 de julio de 1941 en relación con 
un contrato a~álogo y celebrado por la misma reclamante con la. Casa 
de la Moneda. 

En resumen, que la exención era procedente, a juicio de la Central 
de Fabricantes de Papel, tanto si se aplicaba la calificación de contrato 
verbal como si se estima~a celebrado por correspondencia. 

El Tribunal Central, en la Resolución ·que venimos examinando. 
rechaza la reclamación y empieza por sentar que está fuera de discusión 
·que se trata de una compraventa de bienes muebles, y añade que lo 
que hay que dilucidar ~s si se le ha de aplicar la norma general de 
sujeción al imuesto poi el artículo 24 del Reglamento, o más bien 
se le ha de considerar como contrato privado sobre mercaderías cele­
brado por correspondencia y comprendido en el número 8.0 del artícu­
lo 6. 0 del expresado texto legal. 

Sin necesidad de abordar la cuestión-añade el Tribunal-de si 
la Administración puede o no contratar por correspondencia, hay que 
destacar que en el expediente no aparece carta ni documento alguno 

en forma epistolar en el que la reclamante acepte el pedido hecho por 
la Jefatura de Telecomunicación, y', lo que es más, aunque constase 

tampoco se cumple el otro requisito, cual_es el de que el contrato verse 
sobre adquisición de "mercaderías". 

En cuanto a este extremo, el Tribunal dice, reiterando el criterio 
de anteriores acuerdos del mismo, que la exención de que se trata se 
limita a las cof!!praventas que en uso mercantil es corriente celebrar 
por carta, y tiene por objeto, al igual que la referente a las transac­
ciones verbales en los sitios públicos de venta, no retrasar las activi­
dádcs de la vida mercantil con intervenciones fiscales que la embaracen, 
pero, por lo mismo, no puede extenderse a aquellos contratos en que 
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su objeto ha de reunir determinadas características, como ocurre con 
el papel que se trata de ad.quirir, ·el <;ual ha de reunir especiales con­
diciOnes y, por añadidura, ser ehborado bajo la inspección.del ad­
quirente; lo cua.l quiere decir que no es adecuado para ser vendido 
en el comercio como mercadería de uso corriente en el mercado y que 
no puede serie aplicable la pretendida exención, máxime si no se olvida 

el criterio restrictivo con que han de aplicarse. y entenderse las dispo- · 
siciones referentes a exenciones, que impera en el artículo 3. 0 de la Ley 
del Impuesto, en armonía con el 5.0 de la de Contabilidad de 1 de 
julio de 1911, el cual, como es sabi_Qo, preceptúa que ni aun a pretexto 
de ser dudoso podrán declararse otras exenciones que las compren­
didas en los expresados artículos 3.0 de la Ley y 6. 0 del Reglamento 
del Impuesto. 

A lo qut: se acaba de dcLÍt r~g~t.:::sd el 1 .... fdiUIIrt1 qu_~ r1up. t;n el ~ti­

puesto de que se diese por bueno que el contrato se hubiese celebrado 
por correspondencia, no le comprendería la exención dd repetido nú­
mero 8. 0

, porque el apartado J.o del artículo 24 del Reglamento ciñe 
la exención de los contratos por correspondencia al caso en que ésta 

se lim;te al mero pedido de géneros, como término sinónimo· de mer­
caderías para cuya venta esté debidamente matriculado el vendedor. Y 
como en el caso examinado el pedido no se refiere a una clase de papel 
de venta corriente en el mercado, sino que s2 fijaron sus características 
especiales, se hizo reserva de examinar el producto al ser recibido y se 
pactó la inspección de_ su elaboración, todo ello lleva a la conclusión 
de que no puede ser aplicable al caso la exención que se pretende. 

impuesto en los contratos de venta de bienes muebles al Estado basta 
que exista cualquier. diligencia o actuación a,dministrativa escrita por 

" la que se pueda determina( el concurso de la oferta y la aceptación 

sobre la cosa, la causa y el precio del contrato--art. 48, apartado 3. 0
-, 

cuyas diligencias o actuaciones, aunque se califiquen de adquisición · 
directa, han de estimarse como la manifestación escrita y prueba dd 
contrato; y en el caso objeto de discusión, termina diciendo la Re­
solución, esos antecedentes escritos están patentes, como lo acredita la· 
sola mención de la referida Orden ministerial. 

Comentarios.-Los que el problema planteado necesita son real­
mente pocos. Bastará destacar la aplicación estricta que se hace del úl­
timo apartado del artículo 48 del Reglamento y la· interpretación que 
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da al concepto "géneros" y al de "mercaderías", a los efectos del nú­
mero 8. 0 del artículo 6.0 del mismo texto, para dejar sentado que 
esos conseptos no pueden abarcar más de Jo ·que en el lenguaje corriente 
expresan, esto es, ~quellos efectos que están elaborados en serie, por 
decirlo así, y a disposición de los compradores en general, y no al­
canzan, por consiguiente, a aquellos otros que son destinados desde 
el instante de su elaboración o fabricación a persona determinada, la 
cual fija d~ antemano las especiales características que han de reunir. 

Resolución del Tribunal Económico-Admimlstratiuo Central de 5 de 
marzo die 1946. 

LA DISPOSICIÓN TESTAMENTARIA INSTITUYENDO HEREDEROS EN 

PLENO DOMINIO A LOS HIJOS :OEL HEREDERO USUFRUCTUARIO ES 

UNA CONDICIÓN SUSPENSIVA QUE AL CUMPLIRSE PERMITE APLICAR 

LA TARIFA EN EL MOMENTO VIGENTE, CON ARREGLO AL VALOR 

DE LOS BIENES EN ESE MISMO .MOMENTO Y NO AL DE LA FECHA 

EN QUE LA. SUCESIÓN SE CAUSÓ. 

Antecedentes.-En 18 7 7, el causante dispuso en su testame~to que 
· le sucediera en usufructo su sobrino E. U., con la condición de que a 

la muerte de éste pasasen los bienes en plena propiedad a los hijos 
supervivientes del usufructuario. 

El usufructuario muere en 1934 y deja un solo hijo, al cual pasan 
dichos bienes en plena propiedad, y la Oficin? Liquidadora. giró la 
liquidación por el valor actual comprobado, aplicando la tarifa y tipos 
de liquidación del momento. 

El interesado recurrió, sosteniendo que el valor de los bienes había 
de regularse por el que tenían en 1877 y que la i:arifa aplicable debía 
ser la entonces vigente. o 

El· Tribunal Provincial accede a ambas pretensiones y anula la 
liquidación, fundado en que el acto en cuestión se deriva del causado 
en 18 7 7 y estaba sujeto a una condición de las previstas en el ar­
tículo 6.0 de la Ley de 1927 y en el 57 del Reglamento del mismo 
añq, y por lo mismo, le .es aplicable la norma transitoria-la 5. 11

, en 
las transitorias de la Ley de 1941-que prevé que en las adquisiciones 
derivadas de actos o contratos anteriores a 1 de mayo de 1926. sujetos 

. a las condiciones previstas en esa Ley de 1927 y cumplidas después 
de ella no es de aplicación la norma legal de dichos artículos 6." y 57, 
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cuando dicen que "toda adquisición de bienes cuya efectividad se halle 
suspendida de Derecho por la concurrencia de una condición, un tér­
mino, un fideicomiso o 'cualquiera otra manera de limitación, se enten­

derá siempre realizada el día que la limitación desaparezca,· ateniéndose 
a esta fecha tant_o para determinar el valor de los bienes como para 
aplicar los tipos de tributación". 

Este acuerdo del Tribunal Provincial fué recurrido, por la Dirección 
General de lo Contencioso· ante el _Central. Los razonamientos esgri­
midos fueron los que siguen: de la cláusula testamentaria mediante 
la que el causante dispone que la propiedad de los bienes pase, a1 
fallecer el heredero usufructuario, a los hijos de éste, claramente se 
deduce que al morir el te~tador no hubo transmisión de la nuda pro­
piedad a favor de pusona determin.ada y cierta, porque al decir el 
te.t\.tamenro quf los bit?nes los heredarían !o$ hijos del usufructuario, 
~stá claro que la eficacia de ia institución quedó subordinada al hecho 
del fallecimiento, de manera que solamente los sobrevivientes serían 

herederos y no los premuertos: o, lo que es lo mismo, que la adqui­
sición se hacía depender de U!} acontecimiento futuro e inciertp, cual 
es el de que el usufructuario dejara hijos al fallecer, esto es, afectada 
a una condición suspensiva la eficacia d-e la institución, y por lo tanto, 

han de serie aplicables los artículos 1.114 y 7 59 del Código civil, y 
conforme a ellos la adquisición de los derechos queda pendiente del 
acontecimiento que constituye la condición y el heredero que muere 
antes de que la condición se cumpla nada transmite a sus herederos 

aunque sobreviva el restador. En su c~nsecuencia, el hijo· del usufruc­
tuario no adquirió ningún derecho al fall·ecimienro lid c~ns~nte en 1877, 
sino solamente la mera esperanza o expectativa de un derecho, y por 

tanto, la muerte del usufructuario es la causa inmediata de la trans­
misión y debe serie aplicable la tarifa vigente entonces, como previenen 
el mencionado artículo 6.0 y el 57, en los térmi!'los antes transcritos. 

Y a ello no obsta--dice la Dirección General-lo dispuesto en la 
aludida disposición transitoria cuando establece que no se aplicará lo 
dispuesto en dicho artículo 6.0 a las adquisiciones derivadas de actos 
o contratos anteriores a 1 de rnayo de 1926 y cuya efectividad se 

produzca posteriormente a ese día, porque, como el mismo precepto 
prevé, ello se refiere a aquellos casos en que los preceptos del artículo 6.0 

modifiquen las disposiciones. precedentes· sobre 1? materia, cosa que no 
ocurre en el supuesto que se estudia. 
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En el trámite de alegaciones el· heredero opuso a esa doctrina que 
en la herencia cuestionada hay una sola causa de transmisión, que es 
la voluntad. y el fallecimiento del causante, y .que su causahabiente 
adquirió su derecho, ?e acuerdo con los artlculos 657 y 661 del Código 
civil, desde el momento en que ocurrió ese hecho, quedando entonces 
diferidos los bienes a los herederos instituidos; que al ocurrir el falle­
cimiento, el sobrino E. Ll. adquirió el usufructo, y la nuda propiedad 
alguien tuvo que adq uírirla, síqu_iera fuesen las personas inciertas de 
los hijos sobrevivientes del uslufructuario: que al cumplirse h co~dí­
ción, la incertidumbre se .transformó en seguridad sin interrupción, ya 
que, a tenor del artículo 1.120, en relación con el 757 del Código 
civil, los efectos de la obligación de dar, una vez cumplida la condición, 

se retrotraen al momento de la constitución; y sí bien el ·7 59 dice que 
el hered~ro que' muere antes del cumplimiento de la condición nada 

transmite, ello no significa que no adquiera derechos, puesto que el 799 
dispone que la condición suspensiva no impide al heredero adquirir 
y transmitir derechos, aun antes de que el cumplimiento se realice. 

El Tribunal Central estimó el recurso y revocó el fall·o del inferior. 
Para ello abunda en los -razonamient;s empleados ·por la Dirección 
General y en la calificación de 'la condición .como suspensiva y en qqe 
la legislación que ha de aplicarse es· la -.vigente en el momento en que 

desaparezca la limitación. de que se trate, o sea en el momento de 
fallecer el usufructuario, porque en definitiva la limitación, cuando 
de condiciones suspensivas se trata, no nace cuando ellas se inician, 

sino que el derecho-en este caso, el derecho a heredar-nace después 
de causarsl'! el hecho de la sucesión, con lo cual el artículo 6. 0 es de 
plena aplicación y no lo es la mencionada ·disposición transitoria .. 

Comentarios.-El problema de interpretación que la Resolución 
que comentamos aborda ha sido reiteradamente tratado por e-l mismo 
Tribunal y se reduce a concordar el artículo 6.0 de la Ley y su reflejo 
d 57 del Reglamento, con la 5.0 de las disposiciones transitorias en 
el texto de 1941. Aquél dice que las adquisiciones supeditadas en su 
ef.-::ctividad a, alguna limitación--condición, término, etc.-se entien­

den realizadas, a los efectos de comprobación, base y tipo aplicables, 
en el momento en que la limitación desaparezca, y la transitoria, en 
cambio, dispone que tal norma no se aplicará a las adquisiciones deri­
vadas de actos o contr~tos nacidos antes de 1 de mayo de 1926, porque 
~n esa fecha es cuando entró en vigor la norma del artículo 6. 0

, re-
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producida sin interrupción en todas las Leyes y Reglamentos pos-. 
teriores. 

Como se ve, de lo que en puridad se trata es de una cuestión de 
retroactividad, puesto que el precepto no podía, ni puede, en cuanto 
nuevo, ser aplicable más que a las adquisiciones posteriores a su vigen­
cia-! de mayo de 1926-, y por consiguiente, cuando el caso se 
presenta y se aprecia que la limitación aludida arranca de un momento 
anterior a esa fecha, hace falta saber si es así, o sí más bien el naci­
miento del derecho es posterior, no obstante aquellas apariencias. 

Esto último es lo que ocurre, según la aludida doctrina del Tri­
bunal, ahora reafirmada. una vez m·ás, en materia de condiciones sus­
penslvrls · ;~ntPS y zd1ora, el derechc.) q u.c mer-e~ a ellas s~ (Or:.creta no 

nace. en reaiidad, hasta que se cumpien, y por io mismo, no hay 
problema de retroactividad. 

Limitamos el comentario a las precedentes consideraciones, no sin 
decir. de paso. que esos preceptos de Derecho transitorio reflejados· en 
el artículo 57 del Reglamento, en el 6.0 -de· la Ley y en la repetida 
disposición transitoria. llevan derechamente o están íntimamente re­
lacionados con la deba~ida y no resuelta cuestión de concordancia 
entre los artículqs 759 y 799 del Código. civil, de la que no hay_ por 
qué tratar aquí con ocasión de este sucinto comentario, entre otras 
razones por la potísima de que no íbamos nosotros a aportar ningún 
punto de vista nu~vo, y ·porque bien sabemos que nadie nos ha dado 
la investidura de civilista. -

·como quiera que sea, no es dudoso que. en el caso comentado el 
verdadero concepto de la condición impuesta es el de suspensiva, y que 
por lo mismo, el derecho no se perfeccionó hasta qúe murió el usu­
fructuario; pero ¿esto quiere decir que no estaba sembrado el germen 
al fallecer el primitivo causante bajo la relacionada disposición testa­
mentaria? ¿No se podría ir a la distinción entre el nacimiento del 
derecho, todo lo condicionado que se quiera, pero, al fin, nacido, y su 
perfeccionamiento? 

Decimos esto, pqrque aunque el criterio del Tribunal, decidido y 
reiterado, es el expuesto, no se puede dejar·de reconocer que las interro-_ 
gaciones que acabamos de hacer tienen fuerza y hacen que la balanza 
quede vacilante en el fiel. 

JOSÉ M.a RODRÍGUEZ- VILLAMIL 
Abogado del Estado y del!. c. de Madrid. 
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C. E. MASCAREÑAS: La Propiedad 1 ndustrral, legislactón y JUrtspru­

dencia (Bosch, Barcelona, 1947, 251 págs) 

El libro que t'~nemos a la vista da, en cuidadosa edición, la l~gis­

lación vigente en materia de propiedad industrial. Parece a pnmera vis­

la que esta tarea no implicará graves dificultades. P·zro no es así. El 

mismo autor nos dice: "Difícil es encontrar un texto del Estatuto mis­

mo que pueda consultarse con Sl2guridad Se publica aquí el texto 

auténtico del Esta~uto sobt1e la Propiedad lndustrial, es d~cir, no he­

mos seguido el de la edición publicada por eJ Registr<? de la Propiedad 
Industrial que s~e ha !!arpado "texto apócrifo", con lo cual no repro­

d·ucimos las arbitrarias altera.ciones del t-exto legal, ni los errores com~­
tidos, sin duda, por falta de una cuidadosa corrección de pruebas. Y, 

sobre todo, deshacemos el lamentable y extendido error qu'C tal edición 
h;: venido manteniendo en 'Jo referen.te a las disposiciones penales rn 

esta materia." Va, en primer lugar, el texto del Estatuto; sigue, des-· 

pués, la Uey de 16 de mayo de 1902, en su parte .vigente, y finalmente, 

los convel)ios internacionales. Las modificaciones habidas en los t.extos, 

en virtud de disposiciones posteriores, van indicadas ep nota. La juris­

prudencia establecida por el Tribunal Supremo va intercalada en el 

propio nexto-en ktra de tipo más pequeño-y a continuación de los_ 

párrafos o artículos a los cuales se refiere. Finalmente, van tres índjces: 

de legislación, d.e jurisprudencia y alfabético de mat•erias. 

El libro es de la mayor utilidad y, desde luego, impre.scindible para 

quienes trabajen en esta materia. 

R. LLANAS DE NIUBÓ y A. LLAMAS PÉREZ: Ley de arr'(mdamúmtos 

urbanos de 31 de diciembre cf¡e 1946.-Sinopsis de la Ley y apén­

dice conteniendo las disposiciones lega.Jes que la completan. (Ba~­

celona, 1947, 45 págs.) 

Este folleto constituy.e sólo lá püm'era parte de un trabajo más am­
plio sob.re la riueva legislación arrendaticia. Le. seguirá dentro de breve 
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ttempo una segunda parte dedic:ida a "comentarios a la Ley de Arren­
damientos", obra completamente adaptada al sistema sinóptico de este 
hbro. En cua.nto al método sinóptico, elegido por Jos autores, no po­
demos sino alabarlo como excelente. Ofreceremos en lo que sigue un 
ejemplo de este modo expo.Sitivo: · · 

"Capítulo JI: Naturaleza de los derechos que otorga eSta Ley (ar­
t iculos 11 al 13). 

A. Los beneficios que otorga esta Ley son: 
a)· Irrenunciables 

para el arrendatario de v'ivienda (con o sin muebles); 
para el subarrendatario de ídem. 

En ambos casos, aunque fuc~n extranjrros 
b) Renunciables 

para el arrendador; 
para el arrendatario del local destinado a negocio; 
para el subarrendatario de ídem. 

En 'Jos últimos dos casos. a excepción del beneficio· de pró­
rroga del contrato. 

•En _los tres casos, y en cuanto a ·los extranjeros, se estará 
a lo que dispongan los Tratados internacionales. vigenü?s. 

B. Principio general de interpretación: Los Tribunales aplicarán 
por analogía los preceptos de esta Ley a aquellos casos en que la cues­
tión debatida, no ob§tartt:¡z referirse a materias que esta Ley re:gula, no 
aparezca expresamente prescrita en la misma." 

El ,folleto es muy recomendable a los amplios círculos, técn1cos y 
profanos, interesados_ en Derecho arrendaticio urbano, y esp~ramos que 
:a segunda· obra se inspire en e.J mism'? afán de claridad y concisión. 

~ 

Lo uiuo y lo muerto en la idea liberal, discurso l€ídb €n el acto c!Jz su 
recepción como académico de número por el Excmo. Sr. D. Carlos 
Ruiz del Castillo y Catalán de Ocón, y cont~stación del académico 
de nú-mero Excmo. Sr. D. Salvador Minguijón y Adr!án.' Sesión 
del día 23 dte marzo de 1947. (Mad'rid, 1947, 116 páginas.) 

Este tema d€ "Lo vivo y lo muerto en la idea liberal". tema can­
dente sin duda algu~a. ha sido tratado ma·gistralment€ por el señor 
Ruiz del Castillo. El d1scurso trata del liberalismo y de sus relacionJes 
con. el histerismo, la democracia· y el socialismó, la religión y la nacio~ 
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nalidad. El nuevo académico dedica profundas meditaciones al pnno­
pio liberal de neutralidad. También merecen ser destacadas .las ideas 
sobre liberalismo y el principio de.nacionalidades. Ruiz del Castillo ve 
los elementos permanentes del liberalismo en los siguientes: La fe en 
el hombre, el principio de negociación, el interés general, la certidum­
bre jurídica, el estímulo de la publicidad y el equilibrio raciona·! de las 
instituciones. La contestación de don Salvador Minguijón contiene ·una 

JUSta ponderación de la in gen te labor realizada por el nuevo a·cadémico. 

J'.DOLF F. SCHNITZER: Die Rechtsanwendung. durch den nationalen 
und drm internat10nalen Richter (La aplicación de Derecho por el 
juez nacional e internacional) .-En Zeitschrzft für Schu;eizens'ches 
Recht, Neue Folge, tomo 66, cuaderno 2. 

Schnitzer es uno d,e los más destacados internacionalistas suizos, 
a·utor de un "Manual de Derecho Internacional Privado", en dos volú­
lúmenes (que ya alcanzó una segunda edición) y de un "'Manual de 
Derecho Internacional Mercantil". El artículo qu.e tenemos a la vista 

constituye la reproducción de una conferencia dada por Schnitzer en la 
"Asociación Jurídica' de Basilea" el 23 de- enero de 1946. El autor sui­
zo destaca de nuevo su original y elástica concepción de los crit-erios de 
conexión. Una obligación mercantil se caracteriza, por ejemplo, por la 
asunción de un deber típicamente mercantil, como el suministro de mer­

cancías, el transporte de las mismas, .etc En cambio, no se debe tener 
en cuenta· la prestación d-e la otra parte, que consiste invariablemente 
en el pago de dinero. El Juez tendrá que aplicar, por tanto, el Derecho 
de aquel domicilio mercantil desde el cual procede la prestación típica­
mente· mercantil. Resp?cto al arrendamiento de vivi~ndas o lo,cales de 

:Jegocio la funciÓn econ&mica se r:ealiza en. el lugar de la situación de 
aquellos lugares, mientras que la nacionalidad del arrendador o del 
arr,endatario carecen de interés. Schn.itzer bautiza su doctrina "teoría 
de la Ley de la prestación característica", y la recomienda al Juez na­
cional. Respecto al Juez internacional. Schnitzer pone de relieve acer­
tadamente su peculiar situación. El Juez internacional no se encuen­

tra, por ejemplo, con el problema de las calificaciones en la forma 
tradicional, pues.to que es capaz de cali·ficar los diferentes conceptos 
con' independencia de lqs, diversos Derechos na~ionales. 

W.G. 
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EDUARDO J. COUTURE, Catedrático de Derecho Procesal civil: El con­
cepto de la fe pública. Introducción al estudio del Derecho nota·rial. 

Biblioteca de la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales. Montevi­

deo, 1947 .. 

Aparte la. división, que pudiéramos denominar sistemática de la 
obra, pu~den ·distinguirse en ,ella dos partes bien diferenciadas. La pri­
mera: está .deélicada a obtener un concepto de la fe pública, y comprende 
los tres primeros capítulos (Idea, Concepto y Cont·znido d.:: la fe pú­
blica) .. La segunda parte, que abarca los tres ·capítulos restantes, está 
dirigida a ,investigar la función de 'la fe pública, cxaminánd0se deteni­

damente su eficacia' procesal y sustancial. 
Pa·ra obtener d concepto de fí: pública, el autor rech;¡n ;>cert~da­

m~nt~ las extcnsion.-:s d€1 wncepto de CúJigo~ civil y penal uruguayos. 
R!zsp2cto dd primero, el concepto de plena fe. hay que distinguirlo to­
talmente, no obstante sus contactos, con el de fe pública, que no es. 
necesariamente, un contenido de verdad. En cuanto al Código penal, la 
distinción se hace necesaria, por considerar el mismo, siguiendo la orien­
tación del Código italiano, como delitos contra 'la fe pública a las di­
versas falsedadés, tanto de monedas y sellos, co'tiJó de marcas de fábri~ 
ca, pesas y medidas y otros bienes incorporales. Sin .embargo, opina d 

profesor Couture que cuando el Código penal reprime determinados 
delitos por considerarlos atentatorios contra la fe pública, no S·? r·zfiere 
a ésta precisamente, sino a la buena fe. y. a diferencia de ésta. no puede 
considerarse a la fe pública como un estado de creencia colectiva. Todas 
estas circunstancias le llevan a definir la fe pública como "calidad propia 
que la intervención notarial presta a los documentos expedidos •2n el 
"jercicio regular de esta función··. 

Es iQ.teresarlte hacer res¡altar el concepto del Notario uruguayo, al 

que el profesor Couture se refiere brevement·~ en el segundo de los capí­
tulos ,de su obra. Para él, la función notarial es una función públicJ 
eJercida por un particular. El Notario uruguayo es un profesional un·i­
versitario que •2j12rce una función pública, sin que ello suponga neCl~sa­

riamente su cond.ición de funcionario público. Se refiere también a !Js 
definiciones que del NotJrio como funcionario público dan las legisla­
ciones francesa, itJliJnJ, españo!J y argcntinJ, y seña!J !Js opinion·~s 

de los comenra'ristJs que, no obstante la. definición legal, niegan ai.No­
tario tJ! condición (DíJ~ Guijarro, Ha,Jperin, Mazeaud, Planio'l, Do-

¡; 
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_r;a). Refiriéndose concretamente a n1,1estra ,legislación, señala la recien~e 
obra de don José Castá.n. "Func-ión notarial y elaboración. not.ariál de! 

Derecho"' como. punto de partida para la signific'ación del cometidO 
profesionaL ·que actúá por encima de la condición de .funci<?nari? públi­
co del Notario español. No podemos por menos de diferir de esta opi­
nión del profesor Couture; puesto que aunque ei Nota'rio español actúa 
casi siempre. de hecho como profesional del derecho, no es ell-o _n·:<•esa­
rio, sin embargo, para a~tuar como tal Notario, aunque· otra cosa pa­
rezca deducirse del sentido literal del a·rtículo 14 7 del Reglamento No­

tarial vi·gen te de 2 de junio de 1 944 (1) . 
A nuestro juicio, es el capítulo III de la obra del profesor·Couture 

el que tiene el máximo interés.- En él se trata del quehac~r del Notario, 
centrándolo en la teoría de fas formas jurídicas. Don José González 
Palomino, en un artículo publicado en la Reuista de Derecho Páuado 
en el año 1934 ("Hacia un derecho notarial"), inició ya esta dirección, 
que después -ha desenvuelto ampliamente en s¡u "Derecho Notarial" (con­
testaciones al programa de oposiciones libres a Notaría?, actualmente 

en publicación). 
Después de examinar brevemente la función y evolución de las for­

mas jurídicas, señaJa.r,el contenido de la ··función notarial. Para él. la 
sustancia o contenjdo de Ja· .fe pública es la. aseveración notarial,. que es, 
por su .parte, una represen-tación (presentación de nuevo) de los hechos 
ocurridos ante el Notario. Este contenido representativo del documento 
pn·?de r~ferirse a dos cosas: al saber o. a la voluntad. En el documento, 
por lo tanto, pueden distinguirse P~pre~entaciones de ciencia• y represen­
taciones de. voluntad, pre:firiendó esta terminología a J.a que Carn·?lutti 
emplea en el mismo sentido de manifestaciones de verdad y man-ifesta­
ciones de volunt2d. No obstante el quehacer del Notario, ·no queda 
aquí, en ser repr.zscntación de ciencia (la del Notario), de una repre: 
sentación de voluntad (la de las partes). EL Notario, además, interpreCa 
la voluntad de los compar·zcien t~s y 1 u.zgo se encarga· de reprrsentarla 
en el documento. De todo ·ello deduce Couture que la función de,l No­
tario es semejante a la del Magistrado. Percibe los hechos, ·Jos int·npre­
ta y, finalmente, los representa. La· función notarial es sucesivamente 

como la función probatoria del Juez: de percepción, deducción, inter­
pretación y represen ración. Late en estas conclusiones· la concepción 

(1) . Ver sobre este punto las interesantísimas aportaciones de D. José 
González Palomino en su Derecho Notarial, en publicación, págs. 144 y sigs. 
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proces<;~lista.-del dere<:ho notarial, tan dif~re_nte de la que el mismo autor 
emplea en el comienzo_ de _este capítulq, ligando la función not_arial a 
la doctrina de las formas -jurídi<:as. 

* * * 
Lo que nosot~<?S hemos denominado segunda p~rte de lil obra del 

profesor Couture, comi·enza con la det~rminación de la fe pública. Se 
examina primer(!mente la teoría del poder certificante del estado y· su 
consecuenc_ia, la de la jurisdi<:ción voluntaria, dentro de cuyo marco S:< 
pretende encuadrar la fuiJ.ción notarial. Rech<!za Couture acertadamen­
te tanto una como otra, no obsta_nte la difusión alcanzada por la S>e-J 

g.unda, no sólo en 'España, sino también en los países iberoamericanos, 
hasta: el punto de ,ñaberse planteado en- Cuba la d.!l?.a. ?~-si ~os es·críha­
nos podrían seguir ejerciendo su f.unción después -Cíe: ptÍbiicJd;¡ la Cons: 
titución de 1940, en la que se en<:omienda la función judicial exclusi­
mente a los jueces del ·Estado. También critica la doctrina de la reno­

vatio contractus, o contrato de· fijación, que en la doctrina alemana 
mició Degenkolb. y per-feccionó Siegel. ·entendiendo que es.ta dirección­
está superada· con la distinción. entre acto y representación q.1,1e el autor 
defiende en los capítulos ant·eriores de su obra.- Fina-lmente rechaza 
también la doctrina que ve la función:de <la fe pública en una pres;un­
ci9n iuris :et de- iure a favor_ del documento investido de ella. La _ife 
pública, en cuantÓ es calir,lad del documento nQtarial. debe en~ua­
drarse dentro del tema d~ prueba y dentro de las pruebas en las que_ 
Couture clasifica como pruebas legales. Ahora bien·: como la suposi­
ción de verdad que ema·n¡l del documento investido de fe pública 
alcanza, en diV'zrsos grados de eficacia a las distintas partes del ins­

trumento, concluye su estudio -con -un. examen de la eficaci~ ,P:,o~<;s~l, 

de la fe púhlica. · · 

No obstante el ·magnífico estudio que el profesor Couture ha<e de 
la eficacia 'procesal de la fe pública, su interés para nosotros es más !,i­
mitado que e-l resro de su estudio, puesto que, como él mismo advierte, 
es éste un tema de riguroso derecho positivo, y {'n este aspecto es no­
table la diferencia entre nuestro_ sistema y el uruguayo. De una parte, 
la terminología y sistema del Código civil uruguayo en materia de 
prueba difiere notablemente .del nues'tro, y de otra, la unificación de 
los docum_entos: notariales e_n · nues_tra patria, <lado -que todos elios · 
~-scrituras y 'actas;· aparrando-los testimonios y demás docum'entos ex-

' - . . 
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pedidos por el Notario-tienen la nota común de in~orporación al 
protocolo, que es único, mientras que en la legisla<:ión positiva del 
Uruguay se distingue entre documentos incorpot:ados· al Registro de 
protocolizaciones de aquellos que se incorporan al protocolo propia­
mente dicho, con diversos efectos en uno y otro caso 

S~ñalemos, a pesar de estas divergencias, las atinadas distinciones 
del. profesor Couture, coincidentes ·en general con las formuladas en. 
nuestro Derecho por Núñez Lagos (1). y Plaza (2)·, entre ·la,., diversas 
partes del instrumento-intervención del Notario sobre hechos (fecha­
y otq_rgamiento), parte di&positi-va y enunciaciones-, señalando con­
cretamen•te la eficacia en cuanto a· partes y terceros de _cada una de ellas. 

Señala, finalmente, la eficacia sustancial de la fe pública, que con­
s·iste en la· consolidación del Derecho poniéndolo fuera de la inc·2rti-­
dumbre, examin;and6 también las r<:zones en las que puede basarse 
la exigencia de forma ad t.olemnitatem. En. un último inciso trata 
br{vemente de la responsabilidad notanal. administrativa, civil y 

penal. que .para que la función notarial se cumpla en la medida ne­
c'csaria han de sustentarse en una profunda responsabi.Jidad moraL "Si· 
al Notariado se le q~it;ua este sutil eleme~to moral-die·:-, íntima 
pero profundamente adscrito a su servicio.' queda-ría reducido a una 
función cualquiera; pero .como institución habría- perdido su sentido 
pr~pio. La instrumentorum ·i~corr~pta fiáe def texto- clásico no es 

sino la incorrupta fe de qu1en la q~orga en la ·plepa . responsabilidad 
moral de su misión." 

Es.tamos en presencia de una interesantísima aportación al estudio 
dlel documento público, .interés que deriva no sólo de los grandes con­
tactos entre el Notariado españql y el hispanoamericano, sino también 
de- la ·gran a·utoridad .cien·tífio & su autor, el profesor Couture. . 

De desear sería un mayor contacto con la pujante doctrina cie-ntí­
fica hispanoamericana que encuentra en el· profesor uruguayo una _de 
sus -más relevantes .figuras. 

PEDRO ARAGONESES ALONSO, 
· ... ~. .J11e7 r; cxr.ecler~le. 

Al)og:lllo <le! l. C. ele M aclri¡J. 

(1) «Estudios sobre el valor jurídico del documento notarial», en Anales 
de ¡a A'cademiá Mcttrifense del No'tariado, t. I, págs. 370 y sigs: · · · 

(2) «Apuntes para .el' estudio de los errores de hecho y dé derecho en 
c~sación: docum'ento'público.y documento aut~ntico», en-los mismos Anales,. 
páginas 564 y sigs. · · · · · · · · 
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Sociedades inmobilcarias·urbanas.' Foll12to de Enrique Val'dés Vil1ab.2l12, 
con un prólogo de don Ped'ro Rico, director d~ "El Economiét<!". 

Instituto Editoria,l Reus, 1947. 

La enorme importancia adquirida por las sociedad:s Inmobilia­
rias en estos últimos años da idea- del interés ,y atrualidad de este 'í o­
lleto, estudio económico, jurídico y fiscal de ·tales entidades. 

Se estudia en él Ja evolución del propietario. de casa, la lenta dzs­
aparición de ·los inmuebles pequeños destinados a- vivi~nda en .Jas 

grandes poblaciones y el coste e-xtraordinario de las enOI<ffi'2S modi.fi­
caciones modernas, qu·e excéde casi siempre de una posible aportación 
ínclívícll.l<Jl. Dr nl_ limitación nJ.te l;1 n<'c<><;iciul de aporracion<>.<; colec­

rivas. nec-esidad que ha dado lugar a ia creación y muiripiicación de 
las inmobiliarias. · 

Se ocupa de éstas como fructífero negocio para,el accionista y para 
J'a propia soci·2dad, estudiando después e-J aSPeCtO· jurídico 'Jcgal de !'as 

sociedades de esa ín9ole, incluso en cuanto ::t la nccoesidad o convcnien-­
cia de su inscripción en el Registro Mercantil. las exenciones de tipo· 
f.iscal y la constitución de- PZservas legales,_ dedicando los- dos últimos 

capítulos a la desvi?ción del negocio in mobiliario y a- ~onsideraciones 
morales y sociales sobre la casa. 

Está el folleto escr'ito con soltura y perfecto conocimi~nto teórico 
y práctico de la· materia. y aunque, como ya -adviere2 el prologuis-ta. 
en algunos aspectos de la obra cabe sustenta-r criterio clli<;tinto del 
aUtor, dio no merma en modo alguno el favorable que el conjunto 

nos merec·z. 
LA _REDACCIÓN. 

ORRAS· CO.MIPUF.lf.AS DIE D. JIF.RONITMO· GONZAl-IEl 

La· muerte· del Ilustre· jurista D. Jerónimo González ~ Martínez, subdi­
rector que fué de la Dirección General 'de los Registros y deJ Notariarlo, 
representó para el Derecho español la pérdida de una de las figuras gue­
más han contribuido a darle una especial personalidad a través de su 
abund'ai:tte producción, a la que dedicó los mejores y más-logrados esfuerzos · 
de su· inteligencia privilegiada. · 

Pero si la dcsap<Hición del insigne maestro cierra yn largo I[Jaréntesis 
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de brillantez investigadora, su figura, en lo. que tiene y i·epresenta de valor 
nacional, merece un homenaje de todos los profesionales del Derecho. 
Y:- d-adas sus bien probada.> virtudes, entre las q'üe descolló sie~pre la 
modestia y su desboraante. pasión pm· .ei Derecho, que llevó a convertirla 
en verdadero sacerdocio, nada más compatible con aquellos sentimientos 
que editar el fruto de tantos años de trabajo y estudios incansables. 1' 

Y. al -lado de este debido homenaje, la edición cie las obras completas de 
D. Jeróm~o Go~~ález. representa una valrosa fuen(e de. consulta, que se 
ofrece a ·lo~ ju_riStas, como podrá apreciarse por el índice que reproducimÓs. 
Recogidas y ordenadas p'or un culto Registr.ador de la Propiedad, prolo~ 
gadas por el Excmo. Sr. D. José Castán Tobeñas, Presidente del Tribunal 
Supremo, llevarán ·;.ma semblanza de D .. Jerónimo,. hecha por el Notario d_e 
Mr.drid. D. _Ré!f:ael N~ñez Lagos, ?' estar~ enriquecida con un completo SIS­

tema de índices de materias y autores citados, La iniciativa de esta impor­
tante obra 'se debe .a la REVISTA ·e:·RÍTJCA ·ri'E DrnECHO 'iNMOBILIARIO y eje.cu­
t&.da con la colal:>oración de la Dirección 'General de 'los Reg1stros y del 
Notariado por la· Sección de Publicaciones del Ministerio de Justicia, per­
siguiendo todos la finalidad de prestar un servicio a los juristas y estudio.­
sos del Derecho ál poner a su disposición matetwles de inestimable yalor 
desperdigado; en monografías, opúsculos, folletos y artículos de revistas; 
muchos, de difícil o ·imposible adquisición, y alguno inédtt~. 

Esta finalidad, unida a la y;:¡ expuesta de rendir homenaje a su memoria 
y entregar a la familia del autor la edición íntegra una vez cubiertos estric­
tamente los gastos de .impresión, es la justlficación de esta magnífica obra 
que hoy le ofrecemos, dándole cuenta al mismo tiempo de su aparición 
dentro del prim-er trimestre .. del año próxfmo, po.r si considera opo~t~no_ 
adquirirla con sujeción a las condiciones que le ·comunicamos, teniendo en 
cuenta que ·las dificultades con que s~· tropieza para su ediciÓn nos han 
obligado p. reducir la tirada, con la posibilidad comigUiente de que se· 
agote con .rapidez. . 

Las obras completas aparecerán sucesivame11te, con intervalos de q._;ince 
días·, en tres tomos, -al precio total de ciento setenta y cinco peset'as (_175). 
Para dar más facilidades a los adquirentes y evJÜtr el desembolso completo 
de esta cantidad, les. ofrecemos la opción entre verificarlo así o, si lo pre­
fiere, realizar el pago en tres plazos de cincuenta y dos [pesetas con cin­
cuenta cél}timos (52.50) cada uno, más los gastos de envío. El primero, al 
firmar el boleto de suscripción; el segundo, a reC'mbolso, al recibir el p!'imer 
volumen,. y el tercero, también a reembolso; al recibÍr el tercero y último. 
Además de estas ventajas, los ~uscriptores disfrutan de un descuento del 
diez por /Ciento del total importe de la. obra, ·lo que hace .que su .precio 
quede reducido a ciento cincuenta y siete pesetas con cin·cuenta cénti­
mos (1~7,50).'. 

La Sección de Publicaciones del Ministerio de Justicia espera que estp: 
ohra tenga la mejor acog_ida· por parte de .. todos los profesionales del De re-; 
cho, y aprovecha la ocas1ón para ofrecérsele.,.Y. -~ªludarl.e atentament-e. 
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fSTUDIOS DE DERECHO ft'.UPOfE.CARIO Y DI:.RECí-Ju CIVIL 

TOMO PRIMERO 

A) . Advertencia prdiminar. 
B) Semblanza de D. Jerónimo, por D. Rafae[ Núí'iez Lagus. 
C) Prólogo det Exc;mo. Sr. D. Jose Castán Tobeña,.• .. 

l. - Es~UDIOS . DE DERECHO HIPOTECARIO 

(Origenes, sistemas y fuentes) (1) 

Prólngn.-L Derecho Inmobiliario 
y Derecho Hipotccario.-II. Desarro­
llo histórico del principio de publici­
dad en la preferencia y gravamen de 
inmuebles.-III. Sistemas hipoteca­
rios: 1.0 Grupo francés.-IV. 2.0 Gru­
po australiano.-V. 3.0 Derecho Inmo­
biliario alemán.: (Al final, y con los 
números 20 al 22, se insertarán «L:l 
ordenanza hipotecaria a 1 emana», 
«Evolución de los sistemas. hipoteca­
í:ios» y «Las nuevas orien_taciones del 
Derecho Inmobiliario».).-VI. 4. 0 El 
Código civil suizo. (Al fi~?-al, y con' el 

número 15, se insertarán «El Regís-
tro inmobiliario en Suiza;} y el pré ... 
logo a la obra de D. Ignaci"o Serrano.) 
VII. El sistema hipotecario· danés.­
VIII. Fuentes de Derecho Hipoteca­
rio español. (Al final, y con el nú~e­
ro 8, se insertará el trabajo «El actual 
Derecho Inmobiliario español».)­
IX. Apéndices. (Ir_án lps apéndices 
A; B, C y D y la hoja· 27 de Alsacia­
Loren~ que va al final del li~:>ro.).­
X. Una nueva manera de enfocar los 
problemas hipotecarios. .. 

2.-PRINCIPIOS HIPOTECARIOS 

Introducción.-!. La teoría del tí­
tulo y el modo.-II. Desde la teoría 
del «título y el modo» al llamado 
principio del consentimiento.-III. Tí­
tulo y modo en el Derecho españoL 
IV. La tradición de fincas en los in~.: 
trumei:tos públicos.-\!. Principio d~ 
inscripción.-VI. Principio de publi: 

cidad.-VII. Principio de buena fe. 
VIII. ·Principio del consentimiento.' 
IX. Princlpio de tracto sucesivo. 
X. Principio de especialidad. 
XI. Principio de legalidad:-XII. PÍ'in­
C!pio de pi-ioridad.-XIII. Principio 
de rógación.-XIV. El titular. 
XV. ProhibiciOnes de disponer. 

(1) Comprenden el ilbro publicado en el año 1924, al que se a!laden dtversos 
trabajos publlcados postenormente, pero que t1enen relac1ón con la matena ob¡eto de 
dtcho tilbro Conviene advertir que todas las referencias del autor a la ley Htpotecana 
e!;!)añola se ref1eren a -la Ley de 1909. -



792 V ARIA 

TOMO II 

3.- ESTUDlOS DE DERECHO HIPOTECARIO 

l. La renuncia en el Derecho Inmo-
• biliano.-II. La reforma de la ley 

Hipotecaria en sus artículos 41, 399 
y 400 en -1927".-~III. La hipoteca de 
seguridad.-IV. La hipot~ca del-tpro­
pietario.-V. La subsistencia de gra­
vámenes preferentes en el procedi­
miento judicial sumario de la· ley. Hi 
potecaria y el sistema de liquidación 
de cargas de la ley de EnJuiciamien­
to. civil.-VI. Prelación de cos~as pro-

cesales.-VII. Las obligaciones hipo­
tecanas de ferroGarnles.-VIII. So­
bre. la inscripción de montes públi­
cos.-'-IX. Las aguas públicas y el Re­
gistro de la Propiedad.-'-X. Exten-. 
sión del derecho de •propiedad en sen­
tido vertical.-XI. El derecho real de 
superficie.-XII. Propiedad sobre pi­
sos y habitaciones.-XIII. La copro­
piedad pro-diviso.- XIV. Arrenda­
mientos urbanos. 

TOMO III 

4. __:ESTUDIOS DE ·DERECHO CIVIL 

l. El Código Napoleón y el pensa­
miento 'jurídico francés.-II. Proyec~ 
to de una Ley internaciOnal de com­
praventa.-III. El apéndice foral ara­
gonés.-IV. El apéndice de Derecho 
navarro al Código civil.-V. El apén~ 
dice de Derecho· catalán al Código ci­
vil.-VI. Impresiones sobre ·la futura 
Codificación del Derecho Privado (in­
édito).-VII. La Ley ante sus intér­
pretes.- VIII. Interpretación de la 
Ley.-IX. Métodos jurídicos.-X. Ju­
risprudencia constructiva.- XI. Ju­
risprudencia de intereses.- XII. La 
escuela de Tubinga.- XIII. Evolu­
ción y alcance de la división· de los 
derechos en reales y personales. 
XIV. Cosas fungibles.-XV. El llama-

do derecho de opción.-XVI. Obser­
vaciones a las conferencias del doctor 
Ferrara . .:.._XVII. El. d~fensor judi­
cial.-XVIII. El problema de la auto­
contrataciÓn.-XIX. La casa comer­
cial. -XX. El fondo comercial en 
Francia.-~!. Formas y ritos ma­
trimoniales.-XXII. La institución de 
heredero en usufructo.-XXIII. La 
comunidad hereditaria.- XXIV. El 
fideicomiso .de residuo.-XXV. El pre­
legado en el Derecho romano y en 
el Derecho moderno.-XXVI. El Re­
gistro de actos de última voluntad. 
XXVII. El Registro central de au'sen­
.tes.-XXVIII. El Registro de arren­
damientos rústicos.-X..XIX. Matemá­
ticas y Derecho. 

Las suscnpciones debE>n solicitarse· de la Sección de Publicaciones del 
Ministerio de Justicia, Indicando el nombre, profesión y domicilio y seí1a­
lando la forma de pago, conforme se ha expresado anteriormente. 
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